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PRESENTACION 

Para la Gerencia del Hospital Salazar de Villeta E.S.E., es grato presentar a los 
honorables integrantes de la Junta Directiva, el PLAN DE GESTIÓN AÑO 2015 Y 
SUS INDICADORES, de acuerdo a la Resolución 710 de 2012 y 743 de 2013, por 
el cual se evalúa por parte de las Juntas Directiva el plan de gestión de los 
gerentes o directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial. 
 
Para el Hospital Salazar de Villeta el año 2015, ha permitido realizar cierre de ciclos 
y presentar los resultados que desde el 2012 la gerencia del hospital propuso en su 
plan de gestión 2012 – 2015. Estos logros ha definido al Hospital Salazar de Villeta 
como una empresa sólida y líder en la prestación de servicios en la región del 
Gualiva, en beneficio de nuestros usuarios y familia.  
 
Consecuente con lo anterior agradezco a los integrantes de la Junta Directiva por el 

apoyo y su colaboración en el cumplimiento de mi PLAN DE GESTIÓN, “SALUD 

CON CALIDAD, UN COMPROMISO DE TODOS” que permitirá a Nuestro 
HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA E.S.E., estar dentro de los mejores Hospitales 

de Cundinamarca, con un servicio Humano, Cálido y eficiente. 

 

Milton Augusto Puentes Vega 

Gerente 
 

 

 

 



 

 

 
Pág. 3 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

 

 

 

INTRODUCCION 

El presente informe describe los resultados obtenidos en el trascurso del año 2015, 

en cumplimiento de las resoluciones 743 de 2013 y 710 de 2012 de Minsalud. 

Para la Gerencia del Hospital es satisfactorio poder presentar los resultados 

obtenidos en el año 2015 a los integrantes de la Junta Directiva del Hospital 

Salazar de Villeta, Empresa Social del Estado. En el cual hemos desarrollado una 

sinergia de trabajo; la cual nos ha permitido cumplir con cada uno de los objetivos 

planteados, así como consolidar una estructura de servicio enfocada en satisfacer 

las necesidades de nuestros usuarios y sus familias, es por esto que el trabajo 

conjunto de todos los funcionarios y trabajadores del Hospital Salazar se ve 

reflejado en estos indicadores de gestión.  

Resalto nuestro compromiso con el usuario y sus familias para ser una institución 

líder en la región del Gualiva y poder ofrecer servicios con calidad. 

 

Milton Augusto Puentes Vega 

Gerente 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 
 

INDICADORES DE DIRECCION  Y  GERENCIA  

LINEA BASE: 2,0 
 

RESULTADO : 2,8 
 

Fuente: Gestor de Calidad – Dra. Sandra Cecilia Torres Cristancho. 

Mejoramiento 
continuo de calidad 

aplicable a entidades 
no acreditadas con 

autoevaluación en la 
vigencia anterior 

Promedio de la 
calificación de 

autoevaluación en la 
vigencia evaluada / 

Promedio de la 
calificación de 

autoevaluación de la 
vigencia anterior 

 1.20 
 

Documento de 
Autoevaluación 

 
Certificación de 

Oficina de Calidad 

 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR: 2,0 / 2,8  = 1.4 

 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

Nuestra ruta hacia la acreditación  se inició en junio de 2012 con el personal que 

laboraba en la institución, sin ser el equipo designado para lo competente al SOGC, 

esta responsabilidad recaía en la subgerencia de servicios de salud, contábamos 

con 45 servicios habilitados, 43 camas y 2 ambulancias ,  dentro del plan de 

gestión del gerente se establece la implementación del SOGC en sus 4 

componentes, como directriz gerencial se crea el proceso  de calidad, 

nombrándose un asesor responsable, dando inicio con la revisión del  inventario  

documental existente para su actualización y generando caracterizaciones de 

procesos como soporte de la plataforma estratégica institucional, de igual forma se 

realiza la 2 autoevaluación de acreditación obteniendo un puntaje de 1.5, se realizó 

PAMEC Institucional, el cual fue avalado  como soporte de la postulación de 

INDICADOR 1: MEJORAMIENTO  CONTINUO DE CALIDAD APLICABLE A ENTIDADES NO 

ACREDITADAS CON PROMEDIO DE LA CALIFICACIÓN DE AUTOEVALUACIÓN EN LA VIGENCIA 
ANTERIOR.  
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nuestra estrategia ATENCION HUMANIZADA Y SEGURA PARA LA ATENCIÓN 

DE SUS USUARIOS Y SU FAMILIA al premio Departamental de Calidad. 

A mediados del año 2013  se fortalece el proceso de calidad iniciándose con  un 

equipo conformado por el asesor de calidad y su equipo multidisciplinario y un 

auxiliar administrativo institucional, se inicia el trabajo sobre la implementación y 

desarrollo de los ejes transversales de acreditación , humanización y seguridad del 

paciente, con jornadas lúdicas de integración para fortalecer la cultura de calidad , 

se inicia la actualización  y codificación de los procedimientos , guías manuales y 

protocolos con un formato único institucional , se realiza PAMEC institucional , se 

lleva a cabo la 3 autoevaluación de acreditación obteniendo una calificación de 1.7, 

se realiza plan de acción de habilitación después de la visita de verificación 

realizada por parte de la secretaria de salud de Cundinamarca, se reactivó el 

comité de CALIDAD  institucional, El gerente en pro de la optimización del recurso 

humano y para dar cumplimiento a su plan de gestión en el año 2014  solicita a la 

dirección de desarrollo de servicios el acompañamiento a la implementación del 

SOGC, es así como el equipo de calidad periódicamente contaba con el apoyo de 

funcionarios de la secretaria de salud, para dirimir dudas y lograr unificar criterios 

con el Ente Departamental. Adicionalmente y como seguimiento a los diferentes 

planes de mejoramiento y de acción se realizaron auditorias de calidad.  

Durante el segundo semestre del 2014 el equipo de calidad lo conforman un asesor 

de calidad, y la gestora documental de calidad de la institución , se realiza la 

sustentación junto con la gestora de seguridad del paciente de la Estrategia 

presentada para el premio de calidad departamental, de 23 hospitales se 

seleccionaron 13 que presentamos ante el jurado la estrategia y los soportes 

documentales, luego se recibió visita de campo para verificar los soportes en la ese 

hospital Salazar, de igual forma ante las directivas, de la secretaria y la dirección de 

la oficina de desarrollo de servicios y el jurado de ese evento se verificaron los 

soportes documentales, surtido este proceso seleccionaron 5 hospitales para 

definir según las diferentes evaluaciones los 3 primeros lugares, el 11 de  

Noviembre del 2015 la ESE Hospital Salazar  De Villeta fue galardonado con el 

primer puesto del premio departamental de calidad, reconocimiento a la gestión y 

trabajo de la alta dirección y su equipo de trabajo interinstitucional. 

De igual forma   se realiza la 4 autoevaluación de acreditación para este fin  se 

crean los equipos de trabajo de los  8 estándares definiendo por cada uno un  líder 

y un secretario, con sus respectivas funciones,  fue una autoevaluación  concertada 
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y con el acompañamiento de la alta dirección,  se obtuvo  una calificación de 2.0, y 

con  98 oportunidades de mejora priorizadas,   

Se establece que los comités de calidad  se realizaran cada 15 días para realizar 

seguimiento y ajustes si fuese necesario a los planes de mejoramiento. 

Elaboración   y socialización  del  manual de manejo documental, que  contiene  la 

forma y los requisitos mínimos aprobados por la alta gerencia para la elaboración 

de los procesos procedimientos, protocolos, guías y manuales institucionales, lo 

que soportaría cada una de las caracterizaciones de procesos según ajuste 

realizado a la plataforma estratégica, por parte de la Dirección Desarrollos De 

Servicios, a partir de esto se inició el listado maestro de documentos el cual 

reflejaría la clase y el número de los documentos existentes en  la Institución. 

El proceso de calidad  realiza acompañamiento en la Adopción de Guías de 

práctica clínica su socialización y medición de igual forma con los demás 

documentos. La capacitación, socialización y seguimiento a la adherencia de la 

política de calidad y SOGC en las Unidades Funcionales periféricas de la ESE 

HOPITAL SALAZAR DE VILLETA,  capacitación y Socialización del SOGC a los 

diferentes procesos de la institución, con su respectiva medición.  

Realizamos un seguimiento basado en auditorías  a los diferentes planes de 

mejoramiento resultado de las visitas de las EPS contratantes o los entes de 

control junto con control interno, como oportunidad de mejora de nuestra 

institución, seguimiento periódico  a la priorización de las oportunidades de mejora  

del proceso de Acreditación.  

Participamos en los diferentes comités institucionales como actor o invitado para la 

definición concertación y determinación de directrices gerenciales en pro del 

mejoramiento y optimización de los servicios.  

La alta dirección complementa el equipo de calidad con una Referente exclusiva 

para Seguridad de Paciente, un Referente de Humanización, y un auxiliar 

administrativo como apoyo en la revisión documental. El cual se prepara para 

recibir la visita de verificación por parte de la Dirección De Vigilancia Y Control, en 

busca de la certificación en 2003, necesaria para nuestra postulación a la 

acreditación, en la actualidad se están finalizando las obras pertinentes para 
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levantar los hallazgos relacionados con infraestructura y de esta forma poder 

cumplir con el plan de mejoramiento pendiente. 

En el mes de junio se realizó la 5ta autoevaluación de acreditación con una 

calificación de 2.2 en junio del 2015, el trabajo a partir de esta calificación. Ha sido 

arduo, en pro de lograr la calificación de 2.5 implícita en el plan de gestión del 

gerente. Logrando un cumplimiento del 85 % de cumplimiento en el plan de mejora, 

El gerente define que para finales del 3 trimestre del año se  realizaría la 6ta  

autoevaluación de acreditación logrando una calificación definitiva de 2.8 en  

noviembre de 2015. 

Es de resaltar el trabajo en equipo, la pertenencia que cada integrante de esta 

institución refleja en la oportuna y eficaz entrega de resultados bajo el liderazgo de 

una alta gerencia comprometida con la excelencia y la optimización de los recursos 

en pro de una comunidad y un servicio.  

 

 

 

 

 

 

 

Foto: Seguimiento a planes de mejoramiento   

Foto: Autoevaluación de acreditación 
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Foto: Premio Departamental de Calidad        Foto: Premio Departamental de Calidad 

   

Fuente: Gestor del Proceso de Calidad 

Dra. Sandra Torres – Hospital Salazar de Villeta 

 
 

ESTANDAR CALIFICACION 

CLIENTE 
ASISTENCIAL 

2,51 

DIRECCIONAMIEN
TO 

3,04 

GERENCIA 3,14 

TALENTO 
HUMANO 

2,86 

AMBIENTE FÍSICO 2,82 

TECNOLOGÍA 2,36 

INFORMACIÓN 2,23 

CALIDAD 3,52 

% CUMPLIMIENTO 
TOTAL 

2,81 

ESTANDAR 2015-1 2015-2 

CLIENTE ASISTENCIAL 2.6 2.51 

DIRECCIONAMIENTO 2.5 3,04 

GERENCIA 1.6 3,14 

TALENTO HUMANO 1.7 2,86 

AMBIENTE FÍSICO 2.1 2,82 

TECNOLOGÍA 1.6 2,36 

INFORMACIÓN 2.0 2,23 

CALIDAD 3.1 3,52 

% CUMPLIMIENTO TOTAL 2.2 2,81 

Fuente: Gestor Proceso de Calidad – Dra. Sandra C. Torres 

RESULTADOS 

AUTOEVALUACIÓN  

NOV-2015 

COMPARATIVO DE RESULTADOS  
Autoevaluación acreditación  

2015 (Mes 06) -2015 (Mes 11) 

 

Fuente: Gestor Proceso de Calidad – Dra. Sandra C. Torres 
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INFORME DE EVALUACIÓN DE PLAN DE GESTIÓN 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES DE DIRECCION  Y  GERENCIA 

LINEA BASE: 0,90 
 

RESULTADO:  324/356    
91% 

 Fuente: Gestor de Calidad – Sandra C. Torres 

 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR: 324 /356  = 91% 

 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

El Programa De Auditoria Para El Mejoramiento De La Calidad, se ha venido 

documentando de forma anual, siguiendo los pasos de la ruta crítica para el 

desarrollo de la Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en 

Salud propuestos por el Ministerio de la Protección Social, basado en una 

autoevaluación institucional donde se establecieron los procesos prioritarios a 

mejorar, con el fin de acercar a la institución a los usuarios satisfaciendo sus 

necesidades y expectativas, con la propósito de generar acciones planificadas y 

sistemáticas en las cuales la participación de la dirección garantiza la viabilidad de 

las acciones de mejoramiento y de esta forma guía el proceso institucional de 

desarrollo hacia un objetivo corporativo de calidad.  

 

La ESE Hospital Salazar de Villeta, toma al PAMEC como parte de la planeación 

estratégica de la institución, por consiguiente se desarrolló con base a los 

estándares de acreditación establecidos en la Resolución 123 de 2012 y los 

indicadores de calidad determinados en la Resolución 1446 de 2006, a fin de 

ampliar los niveles de exigencia en sus procesos, con el propósito de desarrollar un 

proceso de crecimiento en la institución conforme a los requerimientos del usuario 

que cada día exige la calidad como parte integral del servicio. Con este fin fortalece 

los programas de desarrollo de su personal para que el programa de mejora 

INDICADOR 2: EFECTIVIDAD DE LA AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO 
CONTINUO DE LA CALIDAD DE LA ATENCION EN SALUD  
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continua sea colectivo, por lo tanto este documento es la recopilación del trabajo en 

equipo que se desarrolló con el personal y la Institución. 

 

La primera fase en la construcción del PAMEC, parte del autodiagnóstico 

institucional de los estándares de acreditación. De acuerdo con los procesos de la 

institución aplican los siguientes estándares: 

 Direccionamiento 

 Gerencia 

 Cliente asistencial 

 Talento humano 

 Ambiente físico 

 Tecnología 

 Gerencia de la información 

 Mejoramiento continuo 

 

Una vez finalizada esta primera fase, se procede con la consolidación de las 

oportunidades de mejora a través de la elaboración de planes de mejoramiento, en 

donde cada una de estas mismas son priorizadas de acuerdo al nivel de riesgo que 

representa para los usuarios internos y externos, el costo que representaría para la 

organización en caso de no implementar dichas oportunidades de mejora, y la 

amplitud o grado de alcance que tendría su implementación. Priorizadas las 

oportunidades de mejora, se procede a desagregarlas en acciones, se asignan 

responsables y se estiman los tiempos para su ejecución e implementación, los 

cuales son monitoreados por medio del comité de calidad dos veces al mes. 

 

La priorización de las oportunidades de mejora, se convierten entonces en el 

insumo principal de este documento, dado que éstas mismas serán el punto de 

partida para la identificación de los estándares críticos y por ende de los procesos 

que se encuentran involucrados directamente, procesos a los cuales se les 

realizará un seguimiento detallado mediante la aplicación del PAMEC. 

 

Este plan de auditoría, se convierte en una herramienta adecuada y 

complementaria para el sistema de información de la entidad, que sirve de base 

para la toma de decisiones acertadas, en pro de mejorar permanentemente 

nuestros servicios y nuestra atención centrada siempre en el usuario, teniendo en 

cuenta sus necesidades y expectativas.  
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Así mismo, la aplicación de este Programa de auditoría, durante estos 4 años, hizo 

de la calidad un elemento tangible, medible y permanente en la institución, con lo 

que se pretende disminuir los riesgos que se pudieran presentar, tales como 

aumento de tasas de morbimortalidad, infecciones intrahospitalarias, práctica 

médica inadecuada, uso inadecuado de los recursos y las quejas e insatisfacciones 

con el servicio, entre otros importantes indicadores. 

 

Foto: resultados de ejecución plan de mejoramiento soporte de PAMEC 2015 

Fuente: Gestor del Proceso de Calidad Dra. Sandra Torres – Hospital Salazar de Villeta 

 

 

 
CONSOLIDADO PLAN DE MEJORAMIENTO CON ENFASIS EN ACREDITACIÓN 

     

 
ESTANDARES 

METAS 

EJECUTADAS 

METAS 

PROGRAMADAS 

% 

CUMPLIMIENTO POR 

ESTANDAR 

     
 

DIRECCIONAMIENTO 45 50 90% 

 
GERENCIA 28 37 76% 

 
CLIENTE ASISTENCIAL 120 131 92% 

 
TALENTO HUMANO 44 44 100% 

 
AMBIENTE FÍSICO 37 37 100% 

 
TECNOLOGÍA 9 9 100% 

 
INFORMACIÓN 37 44 84% 

 
MEJORAMIENTO 4 4 100% 

     
 

TOTAL METAS 324 356   

     
 

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 91% 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES DE DIRECCION  Y  GERENCIA  

 

INDICADOR 3: Gestión de Ejecución del Plan de Desarrollo Institucional 

LÍNEA BASE: 0.90 
RESULTADO: 25/26 
0.98 

Fuente. Gestor Proceso de Planeación 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR: 25 / 26  = 98% 

 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  

En cumplimiento de lo estipulado en el Plan Operativo Anual del Hospital Salazar 
de Villeta para la vigencia 2015. El proceso de planeación estableció la 
desagregación de las metas por cada uno de los procesos definidos en el mapa de 
procesos del hospital, estableciendo acciones de seguimiento y manejo que se 
reflejaran en los resultados obtenidos en el POA Institucional del Hospital. 
 

 
Para esto se desarrolló,  dentro de 
la estrategia de gobierno en línea, 
la página de intranet, del hospital; 
en la cual se implementó un link, 
el cual se pueda realizar 
verificación y seguimiento al 
cumplimiento de las metas 
designadas a cada uno de los 
gestores responsables, 
permitiendo el cumplimiento del 
plan de desarrollo del Hospital 
Salazar de Villeta.  
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Fuente: Aplicativo INTRANET – HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA. 
 
Con este aplicativo se realiza el seguimiento a las metas y a los resultados 
obtenidos en el desarrollo de las acciones de cada uno de los gestores 
responsables de los procesos 
 
 
 

POA POR PROCESOS  

Seguimiento a los POAS de 
los procesos, por metas y 
actividades definidas  
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Para el año 2015 el Hospital Salazar de Villeta, continua con el cumplimiento de la 
plataforma estratégica “Salud con Calidad, un Compromiso de Todos”; la cual ha 
definido nuestro direccionar y con el acompañamiento de y asistencia técnica 
realizada por la secretaria de salud de Cundinamarca, en el proceso de 

acreditación. 
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MAPA DE PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los procesos establecidos por el Hospital Salazar de Villeta para asumir el proceso 
de acreditación. Están definidos en cuatro macroprocesos así: 
Estratégico: Planeación, sistema de información, atención al usuario, calidad, 
gerencia y junta directiva 
Misional: Consulta externa, urgencias, atención primaria en salud, sala de partos, 
hospitalización, quirófanos, apoyo diagnóstico y terapéutico, salud pública, y 
atención en unidades funcionales. 
De Apoyo: Recursos Financieros, Recursos humanos, apoyo logístico y apoyo 
jurídico 
Gestión de Control y Mejora: Control Internos y Revisoría Fiscal 
En marcados dentro del manejo de Información y comunicación y principio de 
Autocontrol 
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ARTICULACION PLATAFORMA ESTRATEGICA - PLAN OPERATIVO ANUAL   
Este Modelo de Gestión del Hospital Salazar y sus Unidades Funcionales ha 
permitido que la articulación de la plataforma estratégica se vea reflejada en el 
desarrollo del Plan Operativo Anual y este el desempeño de los responsables 
(gestores), obteniendo sinergia y cohesión en las acciones, control, seguimiento y 
resultado del cumplimiento del Plan de desarrollo del Hospital.  
 
 
 

EFECTO DE CASCADA POR ACCION Y RESULTADOS 
HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLATAFORMA  
ESTRATEGICA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
INSTITUCIONAL 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
POR MAPA DE PROCESOS 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION A GESTORES 
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SOPORTES DE EVIDENCIAS 
ACUERDO NÚMERO  NO.  034  DE 2015 (11 DICIEMBRE DE 2015) 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL SEGUIMIENTO AL PLAN OPERATIVO DE 
2015 DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 
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Fuente: Acuerdo 034 de 2015 
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RESUMEN DE CALIFICACION 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO 

2015 

HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 

CALIFICACIÓN 

EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 1: 100% 
EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 2: 100% 
EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 3: 100% 
EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 4: 99% 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL POA 2012 99% 
Fuente: Planes Operativos por proceso e informe de gestión por proceso año 2015 

Acuerdo 034 de 2015 emitido por la Junta Directiva del Hospital Salazar de Villeta. 

 

El desarrollo del plan de 

gestión y operativo para el 

año 2015, se realizó a través 

de la definición de las líneas 

de acción descritas en la 

plataforma estratégica y su 

ejecución se realizó a través 

de los procesos definidos en 

nuestro mapa de procesos y 

mapas conceptuales por 

procesos 

 

Fuente: Gestor del Proceso de Planeación – acta de junta directiva 11 de diciembre de 2015 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES DE FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
 

INDICADOR 4:   RIESGO FISCAL Y FINANCIERO 

LINEA BASE : RIESGO FINANCIERO ALTO  

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR 
CATEGORIZACION DE LA ESE POR PARTE DE MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL  

RESULTADO  RIESGO BAJO 

Fuente: Gestor Proceso Financiera – Rosember Villamil 

 

INFORME DE LA APLICACIÓN DEL PSSF  

La ESE HOSPITAL SALAZAR del municipio de Villeta, es una empresa Social del Estado del 

orden Departamental, del nivel 1 de atención, tipo C 3 de conformidad con la red viabilizada. 

Según los Informes de Seguimiento presentados por el Departamento, la ESE reportó el 

monitoreo de 4 trimestres; estos reportes se encuentran registrados en el sistema DELFOS 

conteniendo la siguiente información: 

 

RELACION  DOCUMENTOS  INFORMES  DE MONITOREO PRESENTADOS 

DOCUMENTOS  INFORMES  DE 
MONITOREO 

TRIMESTR
E 

OBSERVACIONES 
I II III IV 

CUADRO 1 - MSE X X X X Reportado con el formato 
establecido en la guía CUADRO 2 - MSE X X X X Reportado con el formato 
establecido en la guía CUADRO 3 - MSE X X X X Reportado con el formato 
establecido en la guía CUADRO 4 - MSE X X X X Reportado con el formato 
establecido en la guía Resumen Soporte al Informe de 

Monitoreo 
X X X X Reportado con el formato 

establecido en la guía Informe de Monitoreo X X X X Presenta informe técnico de 
evaluación Balance General 2014    X Información financiera 2014 

Constitucion cuentas por pagar 2013    X Información financiera 2014 
Gastos 2014    X Información financiera 2014 
Ingresos 2014    X Información financiera 2014 
Pasivos 2014    X Información financiera 2014 
Produccion 2014    X Información financiera 2014 

FUENTE: Informes de Monitoreo registrados en el Sistema DELFOS 
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En los Informes de Seguimiento presentados por el Departamento, se destaca el presentado con 

corte al 31 de diciembre de 2014 que la ESE presentó el informe de monitoreo conforme a las 

pautas dadas por el Ministerio de Hacienda y que conforme a lo anterior realizó un análisis del 

avance de las medidas, flujo financiero, producción, pasivos, resumen y el informe técnico. 

 

Para efectos de la evaluación del cumplimiento del PSFF viabilizado, se realiza la medición de lo 

ejecutado sobre lo programado tomando el reporte de monitoreo del cuarto trimestre con el 

acumulado del año 2014. Lo programado o meta corresponde a lo propuesto en el Programa 

presentado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para su viabilidad; y lo ejecutado es lo 

registrado en el respectivo informe de monitoreo. Para empezar, se realiza la comparación de 

los distintos reportes que se pueden observar en la siguiente tabla: 

 
De acuerdo con el Decreto Nacional 133 de 2010, este indicador busca determinar 
el riesgo de las Empresas Sociales del Estado, a partir de las condiciones de 
equilibrio financiero teniendo en cuenta los ingresos recaudados y gastos 
comprometidos, en una relación de equilibrio entre unos y otros. 
 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERAS - TOTALES DE INGRESOS Y GASTOS 

 
CONCEPTO 

PROYECTADOS 

PSFF VIABILIZADO 

REPORTADOS 

SIHO 

REPORTADOS 

EN 

MONITOREO 

 
OBSERVACIONES 

Total Ingresos (recaudos) 13.963.299.409 14.839.094.391 14.839.091.095 
Total ingresos recaudados con aportes 

del PSFF y disponibilidad inicial 

 
Total gastos 
(compromisos) 

 
13.963.299.409 

 
13.268.011.221 

 
17.034.533.886 

Total compromisos reportados incluye 

gastos de medidas y pagos de cuentas 

por pagar de vigencias anteriores 

Superávit (Déficit) 0 1.571.083.170 -2.195.442.791 Obtiene superavit en SIHO. 

 

Se observa una diferencia de $3.767 millones de pesos entre lo registrado en SIHO y lo 

registrado por la ESE en el reporte de monitoreo en lo que corresponde a Gastos comprometidos, 

este valor corresponde al pago de pasivos reportado por la ESE en el cuadro 2 de Monitoreo, 

situación que debe ser aclarada por la ESE en futuros informes. 

OPERACIÓN CORRIENTE 
Los ingresos totales de la operación Corriente recaudados en la vigencia fiscal 2014, 

ascienden a $14.839 millones representando el 113% de lo propuesto en el flujo financiero 
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proyectado presentado con el PSFF que fue viabilizado, tal como puede observarse en la 

siguiente Tabla. 

 

FUENTE: PSFF Viabilizado - Informe de Monitoreo Cuadro 2 

De este resultado debe destacarse en el rubro de ingresos la mayor ejecución la obtuvo Otros 

ingresos corrientes con un 463% superando totalmente la meta establecida en el PSFF, sin embargo 

vale la pena mencionar que allí se llevó lo correspondiente a aportes por valor de $3.231 millones, 

seguido del rubro de venta de servicios de salud el cual también superó la meta establecida 

logrando un 103% de ejecución. El concepto "Recaudo cartera - rezago vigencia anterior" muestra 

una ejecución del 98% respecto a lo proyectado; si se descuenta este concepto de lo proyectado y 

de lo ejecutado, se tendría una ejecución de ingresos del 114% de lo programado, es decir que este 

concepto apalancó la operación corriente en 1%. Debe recordarse que la operación corriente se 

debe financiar con el rezago de la vigencia anterior y el recaudo de vigencias anteriores debe 

destinarse al pago anticipado del pasivo; esto conforme a la metodología. 

 

En los gastos la mayor ejecución está en el rubro de Gastos Fijos operativos con el 100% de 

ejecución y la menor ejecución la registran la gastos fijos administrativos del 66%, las Cuentas por 

pagar rezago vigencia anterior ejecuta el 52%. 

EJECUCIÓN  META ANUAL  OPERACIÓN CORRIENTE - PORCENTAJE EJECUTADO 

 
CONCEPTO 

 
META ANUAL 

 

EJECUTADO 

ANUAL 

 

% DE 

EJECUCIÓN 

PESO % EN 

TOTAL - META 

ANUAL 

 

PESO % EN TOTAL 

- EJECUTADO  

ANUAL 

Total Ingresos Corrientes 9.191.218.031 12.058.291.766 131,19% 70,26% 81,26% 

Venta de Servicios de Salud 8.463.577.978 8.688.050.490 102,65% 64,70% 58,55% 

Otros Ingresos Corrientes 727.640.054 3.370.241.276 463,17% 5,56% 22,71% 

Ingresos No Corrientes 3.343.996.237 2.246.194.367 67,17% 25,56% 15,14% 

Cartera - Rezago Vigencia Anterior 546.051.046 534.604.962 97,90% 4,17% 3,60% 

TOTAL INGRESOS OPERACIÓN CORRIENTE 13.081.265.315 14.839.091.095 113,44% 100,00% 100,00% 

Total Gastos Fijos Administrativos 3.103.727.163 2.056.963.375 66,27% 23,73% 15,50% 

Total Gastos Variables Administrativos 7.976.369.733 0 0,00% 60,98% 0,00% 

Total Gastos Fijos Operativos 0 10.173.346.857 100,00% 0,00% 76,68% 

Cuentas Por Pagar - rezago Vigencia Anterior 2.001.168.419 1.037.700.994 51,85% 15,30% 7,82% 

TOTAL GASTOS OPERACIÓN CORRIENTE 13.081.265.315 13.268.011.226 101,43% 100,00% 100,00% 

Excedente (déficit) Operación Corriente 0 1.571.079.869 100,00%   
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Así las cosas, el balance en la operación corriente muestra un excedente de $1,571 millones que 

equivale al 100% de la meta anual para el PSFF, ya que en esta no se contempló excedente. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, la ESE con el avance logrado en su 

saneamiento fiscal y financiero y de fortalecimiento institucional al corte del 31 de diciembre de 

2014, muestra unos ingresos recaudados de la operación corrientes de $14.839 millones y unos 

gastos 

comprometidos de la operación corriente de $13.268 millones, lo que indica que sus ingresos 

recaudados representan un 112% sobre sus gastos comprometidos, lo cual muestra que supera en 

un 12% la sostenibilidad o equilibrio presupuestal. 

Por lo anterior se obtiene para la Operación corriente una calificación según la Tabla siguiente así: 

 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 

En el PSFF que le fue viabilizado a la ESE el pasado 30 de julio de 2014, se propuso como 

fuentes de financiación para la ejecución de las medidas del Programa y para el pago del 

pasivo, dentro de la meta los recursos que se muestran por un valor de $882 millones, de lo 

anterior la ESE presentó una ejecución por valor de $1.571 millones, lo cual representa un 

178% de ejecución; tal como se muestra a continuación en la Tabla con su respectiva ejecución: 

EJECUCIÓN METAL ANUAL FUENTES DEL PSFF - PORCENTAJE EJECUTADO 

 
 
CONCEPTO 

 
 

META 
ANUAL 

 
EJECUTADO 

ANUAL 

 
% DE 

EJECUCIÓN 

PESO % EN 

TOTAL - META 

ANUAL 

PESO % EN 

TOTAL - 

EJECUTADO 

ANUAL 

 

 
OBSERVACIONES 

Recursos de la ESE 0 1.571.079.869 100% 0% 100%  

Saldos Cuentas Maestras (Art. 2 Ley 
1608/13) 

882.034.094  0% 100% 0%  

TOTAL INGRESOS PARA EL PSFF 882.034.094 1.571.079.869 178% 100% 100%  

FUENTE: PSFF Viabilizado - Informe de Monitoreo Cuadro 2 

CALIFICACIÓN  EJECUCIÓN  OPERACIÓN  CORRIENTE - EQUILIBRIO 

CONCEPTO META PSFF EJECUTAD
O 

% 
EJECUCIÓ

N 

PUNTAJ
E INGRESOS 

(Recaudo) 
13.081.265.315 14.839.091.095 113%  

GASTOS 
(Compromisos) 

13.081.265.315 13.268.011.226 101%  

SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

0 1.571.079.869 100% 100 
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Según lo observado para cada fuente de financiación del PSFF, y la ejecución que se resume en la 

siguiente Tabla, logrando así un cumplimiento, obteniendo para su calificación integral 100 puntos, 

así: 

 

 

FUENTE: PSFF Viabilizado - Informe de Monitoreo Cuadro 2 

En el PSFF viabilizado la ESE propuso atender el pasivo registrado en su contabilidad; para la 

vigencia fiscal 2014, propuso y ejecutó lo que se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 8 - 30.1 

EJECUCIÓN METAL ANUAL FUENTES DEL PSFF - PORCENTAJE EJECUTADO 
 

 
CONCEPTO 

 

 
META 

ANUAL 

 

EJECU

TADO 

ANU

AL 

 

% 

DE 

EJECU

CIÓN 

 
PESO 

% EN 

TOTAL - 

META 

ANUAL 

PESO 

% EN 

TOTAL 

- 

EJECU

TADO 

ANUA

L 

 

 
OBSERVACIONES 

Trabajadores y Pensionados 148.727.65
7 

0 0,00% 16,86% 0,00% No pago nada de lo programado 

Entidades Públicas y de Seguridad Social 0 251.263.44
2 

100,00% 0,00% 6,67% Pago demás el $251 millones 

Proveedores Insumos y Servicios de Salud 0 476.063.30
4 

100,00% 0,00% 12,64% Pago demás el $476 millones 

Demás Acreedores Externos 0 777.306.08
0 

100,00% 0,00% 20,64% Pago demás el $777 millones 

Otros Pasivos 733.306.43
7 

2.261.889.
834 

308,45% 83,14% 60,05% Pago demás $1,528 millones 

TOTAL PASIVO 882.034.09
4 

3.766.522.
660 

427,03% 100,00% 100,00% Pago demás $2,884 millones 

FUENTE: PSFF Viabilizado - Informe de Monitoreo Cuadro 2 

La ESE propuso pagar $882 millones; sin embargo de manera injustificada presenta pagos de 

mayor valor en los diferentes conceptos y tampoco respeto el orden de importancia dado en el 

PSFF, debe aclarar el nuevo pasivo pagado. 

 

Se evidencia un cumplimiento parcial, el indicador “Pasivos” tendría la calificación de 

cumplimiento que se presenta a continuación: 

 

CALIFICACIÓN PASIVOS DEL PSFF 

CONCEPTO META PSFF EJECUTADO % EJECUCIÓN PUNTAJE 

TOTAL PASIVOS 882.034.094 3.766.522.660 427% 70 

 

 

CALIFICACIÓN FUENTES DE FINANCIACIÓN PSFF 

CONCEPTO META PSFF EJECUTADO % EJECUCIÓN PUNTAJE 

Recursos de la ESE 0 1.571.079.869 100%  

Saldos Cuentas Maestras (Art. 2 Ley 1608/13) 882.034.094 0 0%  

TOTAL INGRESOS PARA EL PSFF 882.034.094 1.571.079.869 178% 100 
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EVOLUCIÓN DEL FLUJO FINANCIERO 
Efectuado el resumen del Flujo Financiero Proyectado Viabilizado y del Ejecutado, realizando 

la sumatoria de los ingresos totales (recaudos) tanto corrientes como ingresos para el PSFF y de 

los gastos totales (compromisos para operación corriente y costos y gastos de medidas y pagos en 

pasivos), se encuentra que la ESE registra un déficit de $2.195 millones, a pesar que sus 

ingresos recaudados superaron con el 106% los ingresos proyectados ya que igualmente los 

gastos comprometidos superaron con un 122% los gastos proyectados, tal como se muestra a 

continuación: 

RESULTADOS FINANCIEROS PSFF - TOTALES DE INGRESOS Y GASTOS 

 

CONCEPTO 
PROYECTADOS 

PSFF 

VIABILIZADO 

REPORTADOS 

EN 

MONITOREO 

% DE 

EJECUCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 

 
Total Ingresos (recaudos) 

 

 
13.963.299.409 

 

 
14.839.091.095 

 

 
106% 

Los ingresos de la operación corriente ascienden  a 

$14.839 millones que representa el 100% de los 

Ingresos. Dentro de las fuentes del PSFF la ESE 

únicamente reporta el excedente del ejercicio 

 

 
Total gastos 
(compromisos) 

 

 
13.963.299.409 

 

 
17.034.533.886 

 

 
122% 

Los gastos de operación corriente ascienden a $13.268 

millones más el pago de pasivos por valor de $3.767 

millones, que representan el 78% y 22% 

respectivamente. 

SUPERAVIT 

(DEFICIT) 

0 -2.195.442.791 -16%  

 

Este déficit se origina principalmente por la diferencia que se da contra SIHO, en gastos toda vez 

que en monitoreo los gastos tienen un valor de más de $3.767 millones y que corresponden al 

pago de pasivos, es decir que al parecer esta doble vez registrado, en SIHO da superávit de 

$1.571 millones. 

 

Con este resultado, se observa la siguiente evolución en el pasivo de la ESE: 
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RESULTADOS FINANCIEROS PSFF - NUEVO SALDO PASIVO REGISTRADO 

 
CONCEPTO 

SALDO DE 

INICIO 

DEL PSFF 

SIHO 31/12/2014 CHIP 31/12/2014 SALDO 

31/12/2014 

MONITOR

EO 

 
OBSERVACIONES Saldo 

Mayor 360 
Saldo 

Menor 360 
Saldo 

Mayor 360 
Saldo 

Menor 360 

 
TOTAL PASIVOS 

 
1.306.903.866 

 
0 

 
3.122.620.806 

 
469.066.000 

 
2.653.556.000 

 
3.122.620.806 

Se  incrementa  el   pasivo 
en $1,815 millones 

-  Cuentas por Pagar 48.634.659  1.162.653.338  1.162.655.000 1.162.653.338 Incremento de $1,114 millones 

- Obligaciones Laborales y de 

Seguridad Social Integral 

 
524.694.378 

 
 
531.986.678 

 
469.066.000 

 
62.920.000 

 
531.986.678 

 

Incremento de $7 millones 

- Pasivos Estimados 733.306.437  1.427.980.790  1.427.981.000 1.427.980.790 Incremento de $694 millones 

-  Otros Pasivos 268.392       

El saldo del pasivo reportado al inicio del PSFF es de $1.307 millones y según Monitoreo a 

Diciembre 31 de 2014 ascendió a 

$3.123 millones, lo cual tuvo un aumento de $1.816 millones que representa un 139%, Sin 

embargo se evidencia tanto en los registros contables como en el documento de la ESE que 

existen un saldo en la cuenta 2453 de recursos recibidos en administración para convenios, 

pendientes de ejecutar por valor de $955 millones, lo cual no corresponde a una obligación real; sin 

embargo la ESE en conjunto con el departamento deberán evaluar las fuentes de financiación del 

saldo de pasivo e informar en las etapas de monitoreo y seguimiento. 

De otra parte la ESE tiene un saldo de cartera reportada en SIHO a 2014 de $893 millones, de los 

cuales la cartera corriente es de $656 millones y la no corriente es de $237 millones, 

adicionalmente tiene un saldo de la cuenta contable 11 del efectivo de $2.361 millones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Pág. 29 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

 
PRODUCCIÓN 
El resultado financiero que presenta la ESE al cierre de la vigencia fiscal 2014, se soporta en 

una producción y venta de servicios que muestran el siguiente comportamiento valorado en UVR, 

según: 

ANALISIS DE PRODUCCION - UVR A CORTE 31.DIC.2014 

UNIDADES  FUNCIONALES 
PROYECTADA 

PSFF 

VIABILIZADO 

REPORTADA 

EN 

MONITOREO 

% DE 

EJECUCIÓ

N 

 

OBSERVACIONES 

Urgencias 486.390 544.757 112,00% Sobrepaso la meta en 12% 

Servicios  Ambulatorios 141.281 148.345 105,00% Sobrepaso la meta en 5% 

Hospitalización 2.876 2.818 98,00% Falto 2% para logrará  la meta 

Quirófanos y Salas de Parto 54.214 58.551 108,00% Sobrepaso la meta en 8% 

Apoyo Diagnóstico 282.211 318.898 113,00% Sobrepaso la meta en 13% 

Servicios conexos a la salud 8.881 7.726 87,00% Falto 13% para logrará la meta 

Producción equivalente en  UVR 975.853 1.081.096 110,78% Sobrepaso la meta en 11% 

Total gastos comprometidos Operación Corriente 

(Sin incluir gastos de inversión y Cuentas por 

pagar) 

 
11.080.096.896 

 
12.230.310.2
32 

 
110% 

Aumento de los gastos previstos en la 

operación corriente en un 18% 

Vr. Promedio Total gastos comprometidos por 

unidad producida 11.354 11.313 
 

100% 

El gasto promedio por unidad producida 

cumple con lo esperado 

Fuentes: PSFF viabilizado Ministerio de Hacienda y Crédito Publico - MSE-ESE a corte 31.dic.2014 

La ESE tenía previsto en su primer año 975.853 UVR de producción y obtuvo al final de la vigencia 

1.081.096, que corresponden al 111% de ejecución; aclarando que el ítem de mayor importancia 

fue Apoyo Diagnostico que tuvo el 113% de ejecución, mientras que la menor fue Servicios 

Conexos a la Salud con el 87%. En el Total de gastos comprometidos Operación Corriente (Sin 

incluir gastos de inversión y Cuentas por pagar), presenta una mayor ejecución del 10% 

comprometiendo $12.230 millones durante la vigencia 2014 de $11.080 millones proyectados, 

por tanto el Promedio Total de gasto comprometido por unidad producida, se estable la meta en 

el 7%, al seguir con un promedio de $11.3 millones en el 2014. 

Así, la ESE obtiene el siguiente puntaje: 

CALIFICACIÓN PASIVOS DEL PSFF 

CONCEPTO META PSFF EJECUTADO % EJECUCIÓN PUNTAJE 

PRODUCCIÓN EQUIVALENTE EN UVR 975.853 1.081.096 110,78% 100 
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EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PSFF 
El conjunto de análisis efectuados, en particular los relacionados con los indicadores 

relacionados con los resultados de la operación corriente de la ESE (equilibrio y sostenibilidad), 

el recaudo efectivo de las fuentes de financiación del PSFF, el pago del pasivo y la producción, 

lleva a la siguiente evaluación y calificación: 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EJECUCIÓN DEL PSFF 

INDICADORES PUNTAJE PONDERADOR CALIFICACIÓN OBSERVACIONES 

Operación Corriente - 
Equilibrio 

100 40% 40,0 Cumplimiento 

Fuentes del PSFF 100 10% 10,0 Cumplimiento 

Pago del Pasivo 70 40% 28,0 Cumplimiento parcial 

Producción 100 10% 10,0 Cumplimiento 

TOTAL  100% 88,0 Alerta Baja 
 

Con esta calificación la ESE evidencia un Cumplimiento en Operación Corriente – Equilibrio, 

Fuentes del PSFF, y Producción; mientras que presenta cumplimiento parcial en Pago de Pasivos y 

en ese sentido se ubica en Alerta Baja en el PSFF. 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 
VIGENCIA 2015 

 
INDICADORES DE FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

 
INDICADOR 5 
EVOLUCION DEL GASTO POR UNIDAD DE VALOR RELATIVO PRODUCIDA 

LINEA BASE : 0.90 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR 
Gasto comprometido en el año objeto de evaluación sin incluir cuentas por pagar / N de 
UVR de la vigencia) / (Gasto comprometido en la vigencia anterior en valores constantes 
del año objeto de evaluación sin incluir c x p / No. De UVR producidas en la vigencia 
anterior  

RESULTADO     0.8516  
Fuente: Gestor del Proceso de Costos – Alejandro Caicedo 

 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR:  

= 96.302.746,84 / 11.307.603.6 = 0.8516 

 

Este indicador es calculado a partir de la información reportada ante el Ministerio de Salud 
y Protección Social y publicada por ellos conforme el Decreto 2193 de 2004, el cual mide la 
variación de los gastos entre periodos respecto a las unidades de producción, indicando un 
estándar menor a 0.90. 
 
Las unidades de producción son las actividades asistenciales determinadas por el 
Ministerio, que realizan las ESEs y que conforme al nivel de complejidad de la institución 
se les asigna un peso porcentual especifico, las cuales sumadas establecen la producción 
equivalente (UVR). 
 
La metodología señalada para el cálculo del indicador relaciona el gasto total 
comprometido del Hospital frente a la producción equivalente reflejando una unidad de 
gasto por UVR. Lo que se pretende medir es la optimización del gasto frente a la 
producción, aumento o decrecimiento de las actividades misionales. 
 

FORMULA DEL INDICADOR: {(Gasto de funcionamiento y operación comercial y 
prestación de servicios comprometido en el año objeto de evaluación/número de UVR 
producidas en la vigencia)/(gastos de funcionamiento y operación comercial y prestación 
de servicios comprometidos en la vigencia anterior- en valores constantes del año objeto 
de evaluación/número de UVR producidas en la vigencia anterior)} 
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INDICADOR: 

 
VIGENCIA 2015                                                 
 
UVR=$901.320,18 
 
10.191.771.389/901.320.18=11.307.603.6          
 
VIGENCIA 2014 
 
UVR=$119.728,02 
 
11.530.137.200/119.728,02=96.302.746,84    
 
96.302.746,84/11.307.603.6=0.8516             

 
RESULTADO = 0.8516            
 
 
ESTANDAR: < 0,90 
 
El resultado del indicador está mostrando que en la vigencia 2015 los gastos fueron 
inferiores a los de la vigencia anterior pero el total de las unidades producidas fue superior 
a la vigencia anterior, lo cual da como resultado un gasto en la UVR inferior al Estándar 
definido. 
 
Este indicador se calcula a partir de la información reportada ante el ministerio de salud y 
protección social y publicada por ellos conforme al decreto 2193 de 2004, el cual mide la 
variación de los gastos entre periodos respecto a las unidades de producción. 
 
La disminución en el gasto y el costo se debe a la implementación de un sistema de costos 
que nos ha permitido evaluar el manejo de la prestación de servicio y el de proporcionar 
una información básica para la planificación y control de las actividades del hospital y de 
las unidades funcionales adscritas y mediante el conocimiento de los costos y rendimientos 
de los diferentes factores productivos. 
Se han adoptado políticas de austeridad en el gasto tales como el ahorro de papel, uso 
moderado de servicios públicos, y se concientizo a todo el personal de la institución en el 
auto control de los recursos de la institución. 
 
El resultado del indicador está mostrando que en la vigencia 2014 los gastos fueron 
inferiores a los de la vigencia anterior pero el total de las unidades producidas fue superior 
a la vigencia anterior, lo cual da como resultado un gasto en la UVR inferior al Estándar 
definido. 
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Este indicador se calcula a partir de la información reportada ante el ministerio de salud y 
protección social y publicada por ellos conforme al decreto 2193 de 2004, el cual mide la 
variación de los gastos entre periodos respecto a las unidades de producción. 
 
La disminución en el gasto y el costo se debe a la implementación de un sistema de costos 
que nos ha permitido evaluar el manejo de la prestación de servicio y el de proporcionar 
una información básica para la planificación y control de las actividades del hospital y de 
las unidades funcionales adscritas y mediante el conocimiento de los costos y rendimientos 
de los diferentes factores productivos. 
Se han adoptado políticas de austeridad en el gasto tales como el ahorro de papel, uso 
moderado de servicios públicos, y se concientizo a todo el personal de la institución en el 
auto control de los recursos de la institución.  
 

La evolución de los costos y la situación económica administrativa del HOSPITAL 
SALAZAR DE VILLETA en el año 2015, se reflejan los resultados, en la  
implementar un sistema de costos que le han permitido tener elementos de juicio 
para la toma de decisiones de carácter financiero, administrativo y asistencial, 
encaminado al cumplimiento tanto a los compromisos adquiridos en el PSFF,  
ajustado a los procesos de calidad, para obtener la certificación de acreditación. 
Tales como cambios en la estructura física y organizacional; Se establecieron 
políticas que consolidaron las estructuras de las áreas conjuntas para lograr el 
objetivo de las sinergias de las áreas operativas y administrativas; para imputar el 
costo a cada proceso, fueron así como se reorientaron las Divisiones de los centros 
de costos, Materiales e insumos, servicios y Sistemas de información. Además, con 
el propósito de eliminar las ambivalencias administrativas y definir las fronteras de 
responsabilidades de las Divisiones de la organización, se ejecutaron las 
modificaciones requeridas en el organigrama y se redujo significativamente la 
asignación del costo, todo esto con un solo objetivo el de consolidar a la institución 
en una entidad auto sostenible.  
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 
INDICADORES DE FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

 

LINEA BASE : 0.70  
 

RESULTADO: 
 

               258.384.992 Millones 
               751.542.142 Millones 
 

34 %  
 
Fuente: Gestor del Proceso de Almacén –  Diana Patricia Monsalve 

Relación de órdenes de suministros para adquisición de medicamentos y dispositivos médicos 

 

FORMULA DEL INDICADOR. 

Compra de medicamentos y dispositivos médicos a través de orden de suministro  
Adquiridos mediante compras conjuntas 
 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR:  

258.384.992 Millones / 751.542.142 Millones 

 

RESULTADO:   34 % COMPRAS EN LA MODALIDAD COMPRAS CONJUNTAS. 

 

GESTIÓN REALIZADA 

 El valor por compras conjuntas en medicamentos es de $ 50.000.000 

 El valor total a compras a cooperativas de ESE desde Enero- Diciembre de 

2015 por concepto de medicamentos y dispositivos médicos fue: 

COODEMCUN LTDA    $   79.324.000 Millones 

 El valor total de medicamentos por otros mecanismos electrónicos fue de   

Cero. 

INDICADOR 6:   PROPORCION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL MEDICO-
QUIRURGICOS ADQUIRIDOS MEDIANTE COMPRAS CONJUNTAS Y/O MEDIOS 
ELECTRÓNICOS 
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 El valor por compras conjuntas en Dispositivos Médicos es de  $ 

129.060.992. 

 el valor total de Dispositivos Médicos por otros mecanismos electrónicos 

fue de  cero. 

 

En la descripción cuantitativa del indicador podemos analizar que el  resultado fue 

de 34% de la compra de medicamentos y dispositivos médicos se ha llevado a 

cabo con cooperativas con referencia a otros proveedores o compras por otro tipo 

de mecanismos. 

 

ACCIONES REALIZADAS 

 

Se realizaron las diferentes cotizaciones a proveedores para analizar  cada una de 

las propuestas con el fin de llevar a cabo la negociación conjunta teniendo en 

cuenta el plan de compras del 2015, por medio del cual  permita establecer e 

identificar las ofertas que presenten las mejores condiciones técnicas, económicas 

y de seguridad para el suministro de medicamentos y material médico quirúrgico. 

 

Se llevó a cabo el proceso y el trámite de invitación a cotizar negociación conjunta  

con los hospitales de  Sasaima (Hospital Hilario Lugo) Hospital de Gacheta (San 

francisco de gacheta) y la ESE Hospital Salazar de Villeta. 

En la evaluación de los proponentes  se evidencia  que la organización cooperativa 

la economía cumple con los requisitos desde el momento que se analizan las 

cotizaciones para llevar a cabo dicho proceso de compra conjunta. 

            

EVIDENCIAS Y SOPORTES 

 

Relación de órdenes de suministro año 2015 (Almacén- Suministros) 

Copia Evaluación financiera invitación a cotizar negociación conjunta No 001 de 

2015 adquisición de medicamentos e insumos medico quirúrgicos. 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 
VIGENCIA 2015 

 
INDICADORES DE FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
 
INDICADOR 7 
Monto de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios de personal de planta o 
por OPS y variación frente a la vigencia anterior 

LINEA BASE: 0 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR 
Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios de personal de planta o por 
OPS con corte a  31 diciembre de 2015  / (Valor de la deuda superior a 30 días por 
concepto de salarios de personal de planta o por OPS con corte a diciembre 31 de 2015 
– valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios de planta o por OPS con 
corte a diciembre 31 de 2014) 

RESULTADO  0 / (0 – 0)  =  0 
Fuente: Citisalud – Modulo Contable – Estados financieros vigencias 2015- 2014 

                Gestor del Proceso contable – Cristina Torres Mancera  Contadora 

 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR: 0 / (0 – 0)  =  0 

Salarios y/o OPS vigencia 2015 > 30 días  $0    

 

(Salarios y/o OPS vigencia 2015 > 30 días  $0 -  Salarios y/o OPS vigencia 2014 > 

30 días  $0)  

ACCIONES O ESTRATEGIAS 

 De acuerdo a la política por parte de Gerencia se efectúa la cancelación oportuna 

de estas obligaciones.  

 

LOGROS 

Cancelación del total de pasivos laborales, ordenes de prestación de servicios, 

incluidos el mes de diciembre   

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Aunque se establecieron metas de recaudo que permitieran dar la liquidez 

suficiente para cubrir los pasivos laborales, no fue el óptimo debido a la demora en 

el pago de las EPS. 

COMPROMISOS 

= $0 
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Efectuar el pago de colaboradores por órdenes de prestación de servicios, dentro 

del mismo mes de la presentación de la cuenta de cobro. Mantener en cero la 

deuda superior a 30 días por concepto de salarios de personal de planta 

 

SOPORTES Y EVIDENCIAS DE INDICADOR 

 

NOMINA 2014 

FUENTE: Citisalud  - Dra. Cristina Torres  Contadora Hospital Salazar de Villeta 

NOMINA 2015 

FUENTE: Citisalud  - Dra. Cristina Torres  Contadora Hospital Salazar de Villeta 
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HONORARIOS 2014 

FUENTE: Citisalud  - Dra. Cristina Torres  Contadora Hospital Salazar de Villeta 

 

HONORARIOS 2015 

FUENTE: Citisalud  - Dra. Cristina Torres  Contadora Hospital Salazar de Villeta 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015  

INDICADORES DE FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

 

LINEA BASE: 4 
 

RESULTADO:  
 
4 
Fuente: Gestor Proceso de Estadística _ Catherine Devia 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR = 4 INFORMES PRESENTADOS 
 
ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

 
OBJETIVO: caracterizar la morbilidad de la población Villetana y sus alrededores según 
causas diagnósticas y edad, evaluando al mismo tiempo la disponibilidad y la calidad de la 
información sobre motivos de consulta en el municipio. Este estudio, presenta la morbilidad 
atendida en consulta externa, hospitalización y urgencias en la E.S.E HOSPITAL 
SALAZAR. 

 
METODOS: se utilizaron los “registros individuales de prestación de servicios” 
RIPS de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR, clasificándose los diagnósticos según los 
grupos de causa definidos por la Organización Mundial de Salud (OMS) CIE10. Es 
realizado por el proceso de estadística con la fuente de información proporcionada 
por el proceso de sistemas de información. El Hospital Salazar de Villeta cuenta 
con una fuente de datos provenientes del sistema de protección social, como lo es 
los “Registros Individuales de Prestación de Servicios” RIPS, donde se consignan 
los servicios de salud prestados en los municipios, detallados según sea 
procedimientos, consulta externa, hospitalización y urgencias. 
 
En el transcurso del año 2015 se presentó ante la junta directiva los cuatros 

informes de morbilidad por trimestre del Hospital Salazar de Villeta  y sus unidades 

funcionales como consta en las Acta No.02 – 2015 (fue presentado 4to trimestre 

2014), Acta No. 06 – 2015 (fue presentado el 1er Trimestre 2015), Acta No. 07 – 

2015 (fue presentado el 2do Trimestre 2015) y Acta No. 13 – 2015 (fue presentado 

INDICADOR 8:  utilización de información de registro individual de prestaciones RIPS 
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el 3er Trimestre 2015)), de igual forma se realizó entrega a de dicha información a 

las alcaldía de los municipio de  Quebradanegra, Alcaldía del municipio de  Villeta, 

Alcaldía del municipio de  Utica y Alcaldía del municipio de la Peña) y además se 

encuentra publicada en nuestra página web www.hospitalsalazardevilleta.gov.co 

enlace Gestión y Control – Metas e Indicadores, para que sea consultada tanto por 

nuestros colaboradores como por nuestros usuarios. 

Así mismo dentro del trabajo realizado por el proceso de estadística se viene 
adelantando acciones encaminadas a entregar y socializar la información a las 
diferentes unidades funcionales para realizar el proceso de retroalimentación con 
los profesionales de la salud.   

 
 
Dentro del proceso de 
socialización de la 
información el proceso de  
 Estadística ha realizado la 
adherencia a la estrategia 
de gobierno en línea, 
publicando la información 
de los RIPS en la página del 
Hospital Salazar de Villeta. 
 
 
 
De igual forma se está 
realizando la presentación 
de la información por 
TRIMESTRES  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.hospitalsalazardevilleta.gov.co/
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En la descripción de cada trimestre esta especifico por cada unidad funcional del hospital Salazar de Villeta. 
 
4to TRIMESTRE DE 2014 

 
1er TRIMESTRE DE 2015 

 
 
2do TRIMESTRE DE 2015 
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3er TRIMESTRE DE 2015 

 
 
Fuente: Pagina Institucional del Hospital Salazar de Villeta/gestión y control / metas / morbilidad / años 2014 y/o 
2015. En este link se encuentran publicadas la morbilidad (RIPS) que el hospital ha venido presentando a la 
junta directiva. 
 
 

Las acciones realizadas con esta información de los RIPS son lideradas por el 
subgerente de servicios de salud. Dr. Vicente López Pinzón quien convoca a los 
diferentes comités y reuniones con el equipo médico (asistencial) para socializar la 
información así como para establecer el manejo de las mismas. El Proceso 
estadística el cual está liderado por Catherine Devia, es el responsable de generar 
los RIPS del Hospital Salazar de Villeta y sus Unidades Funcionales. 
 
 

EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA  

ENTREGA DE LOS 4 INFORMES DE RIPS A LA JUNTA DIRECTIVA 

Acta No.02 – 2015 (presentando 4to trimestre 2014), Acta No. 06 – 2015 

(presentando el 1er Trimestre 2015), Acta No. 07 – 2015 (presentando el 2do 

Trimestre 2015) y Acta No. 13 – 2015 (fue presentando el 3er Trimestre 2015). 

Fuente: Gestor del Proceso de estadística - Catherine Devia 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 
VIGENCIA 2015 

INDICADORES DE FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA 

 

INDICADOR 
RESULTADO EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO 

LINEA BASE: 0.96 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR 
Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la vigencia (incluye cxc vigencias 
anteriores) / valor de la ejecución de gastos comprometidos (incluyendo cxp vigencias 
anteriores) 

RESULTADO   15.622.799.808 / 11.598.111.878 =  1.34 

Fuente: Gestor del Proceso de Presupuesto. Nury Mercy Ramírez García 
Ejecución Presupuestal Pasiva y Activa del Hospital Salazar de Villeta, – IV Trimestre-
Vigencia 2.015  
 

INTERPRETACION DEL INDICADOR 
 

Este indicador muestra la relación entre los ingresos totales y los gastos 
comprometidos desde el orden presupuestal, es así, que para la vigencia 2.015 los 
ingresos totales recaudados  fueron de 15.622 millones de pesos, con una 
ejecución del 90% del total presupuestado. Mientras que el compromiso fue del 
92%. De acuerdo al análisis presupuestal solo se incluyen los gastos a los cuales el 
hospital tiene responsabilidad y manejo directo, bajo esta premisa se genera el 
indicador. 
 

Ejecución Presupuestal Activa 
La estructura rentística inicial de la E.S.E. Hospital Salazar de Villeta, indica que el 
89,2 % de los recursos provienen de los Ingresos Corrientes, el 5,3% de los 
Aportes del Departamento y el 5,5% de los ingresos por Disponibilidad Inicial. 
 
Al corte de Diciembre de 2.015, la E.S.E. presenta Reconocimientos por $17.432  
millones equivalentes al 100% del total del presupuesto definitivo, de esa suma se 
ha Recaudado  $15.622 millones  equivalentes al 90%. 
 
Ejecución Presupuestal Pasiva 
El presupuesto definitivo de gastos de la E.S.E. Hospital Salazar de Villeta para la vigencia 
2.015 quedo conformado así:  
 



 

 

 
Pág. 44 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

Gastos de Personal    58% 
Gastos Generales    11% 
Gastos de Operación Comercial  10%   
Gastos de Inversión   12% 
Transferencias Corrientes    9% 
 

Fuente: Gestor del Proceso de Presupuesto. Nury Mercy Ramírez García 
Ejecución presupuestal Pasiva y Activa del Hospital Salazar de Villeta, Vigencia 2.015 

 

El resultado actual de la Ejecución Pasiva demuestra que el Presupuesto se ha 
comprometido en un 92%, de los cuales Gastos de Personal alcanza el 99%, 
mientras que los Gastos Generales se encuentran comprometidos en un 98%, de 
esta suma se han pagado el 100% con un saldo pendiente de giro de $9 millones. 
Donde se constituirán Cuentas por Pagar por la suma de ($9.847.640,oo) para la 
vigencia 2.015. 
 
ACCIONES O ESTRATEGIAS 

Dentro de las estrategias que la E.S.E. Hospital Salazar de Villeta implemento para 
el manejo de las políticas técnico administrativas frente al presupuesto año 2.015 y 
las enmarcadas en el PSFF. Se implementaron las siguientes acciones: 
 

1. Reunión sistemática en comité directivo para el manejo de las políticas gerenciales 
tema presupuesto. 

2. Acompañamiento técnico por parte de la Secretaria de Salud, Dirección 
Administrativa, con relación al manejo de las políticas presupuestales del 
departamento. 

3. Depuración de datos y cruce de información con los procesos de contabilidad, 
cartera y facturación para obtener una sola información. 

4. Planteamiento de necesidades y búsqueda de recursos para incorpóralos en el 
presupuesto de acuerdo a las políticas técnico administrativas de presupuesto. 

5. Análisis de causas de manejo de recursos para realizar cruce de datos de cartera 
corriente. (cartera, facturación y ejecución presupuestal) 

6. Análisis de causas de manejo de recursos para realizar cruce de datos de cartera 
no corriente. (jurídica, cartera, facturación y ejecución presupuestal) 

7. Seguimiento al recaudó, el total de la cartera de vigencias anteriores, comité de 
sostenibilidad financiera. 
 

LOGROS 
Dentro de los logros más representativos del manejo del presupuesto en la E.S.E. Hospital 
Salazar de Villeta, para la vigencia 2.015. 
 

1. Aportes  por parte de la Secretaria de Salud por valor de $4.651.611.407,oo 
2. Recaudo al 100% de la cartera de vigencias anteriores. 
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3. Se aplicaron las políticas administrativas en la negociación y contratación de 
servicios tercerizados para la alimentación, vigilancia y aseo, que han permitido la 
racionalización del gasto.  

4. Todo esto cumpliendo con las metas propuestas en los planes operativos de la 
gerencia y el PSFF de la institución. 
 

EVIDENCIA Y SOPORTE 

INGRESOS TOTALES RECUADADOS 

IV TRIMESTRE  - VIGENCIA 2.015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe 2193 SIHO - IV Trimestre - Vigencia 2.015 
Gestor del Proceso de Presupuesto: Nury Mercy Ramírez García  

Concepto Definitivo
Recaudado / 

Pagado

DISPONIBILIDAD INICIAL 2.361.844.898 2.361.844.898

Ingresos Corrientes 16.322.144.516 14.851.882.127

...Venta de Servicios de Salud 9.795.999.029 9.188.816.734

.........Regimen Subsidiado 5.969.558.000 5.919.535.503

.........Regimen Contributivo 1.616.703.000 1.272.804.171

.........Atención a población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda (Incluye con y sin situación de fondos)933.220.000 865.603.489

.........SOAT 325.029.000 128.120.762

.........FOSYGA 19.922.000 997.194

.........Plan de intervenciones colectivas 491.707.029 417.734.870

.........Otras ventas de servicios de salud 439.860.000 584.020.745

............Cuotas de recuperación (Vinculados) 0 0

............Cuotas moderadoras y copagos 25.059.000 82.337.114

............Otras ventas de servicios de salud 414.801.000 501.683.631

...Total Aportes (No ligados a la venta de servicios) 6.438.396.187 5.571.651.221

......Aportes de la nación No ligados a la venta de servicios 185.161.000 185.161.000

.........Aportes de la Nación para el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero (Excluye FONSAET)0 0

.........FONSAET -Fondo de Salvamento y Garantía del Sector Salud- 0 0

.........Otros Aportes de la Nación no ligados a la venta de servicios de salud 185.161.000 185.161.000

......Aportes del departamento/distrito No ligados a la venta de servicios 6.253.235.187 5.386.490.221

.........Aportes del Departamento/Distrito para el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero0 0

.........Otros aportes del Departamento/Distrito no ligados a la venta de servicios de salud6.253.235.187 5.386.490.221

......Aportes del municipio No ligados a la venta de servicios 0 0

.........Aportes del Municipio para el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero 0 0

.........Otros aportes del Municipio no ligados a la venta de servicios de salud 0 0

...Otros ingresos corrientes 87.749.300 91.414.172

Ingresos de Capital 0 0

Otros Ingresos 0 0

Cuentas por cobrar Otras vigencias 1.068.918.480 770.917.682

TOTAL DE INGRESOS 17.391.062.996 15.622.799.809



 

 

 
Pág. 46 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

 

GASTOS COMPROMETIDOS 
IV TRIMESTRE - VIGENCIA 2.015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe 2193 SIHO – IV Trimestre - Vigencia 2.015 
Gestor del Proceso de Presupuesto: Nury Mercy Ramírez García  
 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR AÑO 2014 

=  RESULTADO   14.839.094.391 / 13.268.011.221 

=  1.11               

Fuente: Gestor del Proceso de Presupuesto. Nury Mercy Ramírez 
Ejecución presupuestal Pasiva y Activa del Hospital Salazar de Villeta, Vigencia 

Concepto Definitivo
Reconocido 

/Comprometido

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 10.722.136.418 10.068.777.069

...GASTOS DE PERSONAL 7.745.321.696 7.652.802.931

......Gastos de Personal de Planta 2.125.611.139 2.110.423.592

.........Servicios personales asociados a la nómina 1.348.293.139 1.341.821.822

............Sueldos personal de nómina 1.013.227.796 1.013.040.265

............Horas extras, dominicales y festivos 62.577.948 62.577.948

............Otros conceptos de servicios personales asociados a la nómina 272.487.395 266.203.609

.........Contribuciones inherentes a la nómina 777.318.000 768.601.770

......Servicios Personales Indirectos 5.619.710.557 5.542.379.339

...GASTOS GENERALES 2.378.643.449 2.325.314.138

......Adquisición de bienes 713.833.843 695.560.091

......Adquisición de servicios (diferentes a mantenimiento) 646.540.606 629.759.761

......Mantenimiento 613.881.000 595.736.039

......Servicios públicos 358.588.000 358.588.000

......Impuestos y Multas 45.800.000 45.670.247

......Otros 0 0

...TRANSFERENCIAS CORRIENTES 598.171.273 90.660.000

......Pago directo de pensionados o jubilados 0 0

......Otras transferencias corrientes 598.171.273 90.660.000

GASTOS DE OPERACION COMERCIAL Y PRESTACION DE SERVICIOS 1.492.566.528 1.432.915.528

...Medicamentos 374.721.735 348.444.485

...De comercialización (compra de ByS para la venta diferentes a medicamentos) 0 0

...De prestación de servicios (compra de ByS para prestación de servicios diferentes a medicamentos)1.117.844.793 1.084.471.043

INVERSION 5.875.191.053 5.870.471.198

DEUDA PUBLICA 0 0

CUENTAS POR PAGAR (Vigencias anteriores) 970.969.862 95.534.580

TOTAL DE GASTOS 19.060.863.861 17.467.698.375

DISPONIBILIDAD FINAL 692.044.033 2.326.473.718
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES DE FINANCIERA Y 

ADMINISTRATIVA 
 

INDICADOR 10: OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE 
INFORMACIÓN CIRCULAR ÚNICA SUPERSALUD 
LINEA BASE: 100%  

APLICACIÓN DEL INDICADOR 
Entrega Oportuna de la información 

RESULTADO: 100%  

Fuente: Supersalud Circular Única  
Gestor del Proceso de SIC Shirley Cifuentes. 
Gestor de Control Interno Dra. Ana Lucia Ramírez 
 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

LOGROS 

Acompañamiento con algunos gestores, se evidencia que la entrega de la 

información de la Circular Única fue realizada dentro de las fechas establecidas por 

la Supersalud ( periodo 43-2015)  

 

Para realizar la entrega oportuna se realizaron las siguientes actividades: 

Evidencias de validación  oportuna de la Circular Única periodo 43-2015 
Reporte de envío II Semestre 2015 Circular Única Al Ministerio 
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Reporte de envío II Semestre 2015 Circular Única Supersalud 

 

 

Fuente: Pagina Web Supersalud –Gestora SIC 

 

 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

 

LOGROS 

 Acompañamiento con algunos gestores, se evidencia que la entrega de la 
información de la Circular Única fue realizada dentro de las fechas establecidas por 
la Supersalud ( periodo 41 día 31 de julio)  
 

Para realizar la entrega oportuna se realizaron las siguientes actividades: 
 

 Lista de chequeo verificando información y tiempos de entrega. 

 Reunión  con asesor de control interno para verificación de entrega oportuna de la 
información. 

 Evidencias de validación  oportuna de la Circular Única periodo 41-2015 
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Actas de Trabajo 
 

                      
Reporte de envío 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS: 

La entrega de la Información según la circular única se realizó en las fechas establecidas 

antes de 31 de Julio y 25 de Febrero de cada año. 

 

Para realizar la entrega oportuna se realizaron las siguientes actividades: 

1. Lista de chequeo verificando información y tiempos de entrega. 

2. Reuniones sistemáticas de monitoreo de manejo de los datos entre los gestores de 

capacidad instalada, estadística y sistemas de información. Como resultado de esta 

sesiones se definen diferencias y plan de mejoramiento en la búsqueda de las 

diferencias (se realizan actas de sesiones y evidencias de plan de trabajo )= 

3. Se define las fechas máximas para realizar el cruce de información y reporte de las 

mismas  

4. Se realizan evidencias de validación de los datos y certificación de envió de los 

reportes. 
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Para realizar la entrega oportuna se 

realizaron las siguientes actividades: 

1. Lista de chequeo verificando 

información y tiempos de 

entrega. 

2. Reuniones sistemáticas de 

monitoreo de manejo de los 

datos entre los gestores de 

capacidad instalada, estadística 

y sistemas de información. Como 

resultado de esta sesiones se 

definen diferencias y plan de 

mejoramiento en la búsqueda de 

las diferencias (se realizan actas 

de sesiones y evidencias de plan 

de trabajo ) 

3. Se realizan evidencias de 

validación de los datos y 

certificación de envió de los 

reportes. 

                            
 

 

 

INFORME DE CONTROL INTERNO 

Presentación de Indicadores 

Conforme a lo planteado por el Doctor MILTON AUGUSTO PUESTES VEGA, 

Gerente de la E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA, en su Plan de Gestión 

2012 – 2015, la Oficina de Control Interno hace la presentación de los indicadores 

de cumplimiento obtenidos en el Área de gestión Financiera y Administrativa en sus 

numerales 10 y 11, que tratan: 
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ÁREA DE GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Numeral Indicador de cumplimiento 

10 OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE INFORMACIÓN 

EN CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR ÚNICA. 

11 OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE INFORMACIÓN 

EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2193. 

 

 

La Oficina de Control Interno, a través del proceso de Gestión de Evaluación, 

Seguimiento y Control, ha venido realizando una serie de actividades tendientes al 

cumplimiento estricto en la presentación de los informes del Hospital a entes 

externos de vigilancia y control.  Para esto, se han definido líderes de procesos de 

información, con los que se realizan continuas socializaciones acerca de los 

diferentes informes, donde se definen fechas de entrega, tipo de informe, ente que 

lo solicita y proceso responsable de la presentación, entre otros.  Este líder, realiza 

las funciones de captación de la información, capacitación del aplicativo y forma de 

presentación, validación y envío definitivo.  Las anteriores actividades se realizan 

bajo el acompañamiento y seguimiento del Asesor de Control Interno. 

 

Es importante aclarar que este proceso se realiza con los principales informes de la 

institución a los diferentes entes, como lo son el Ministerio de Salud y Protección 

Social, La Superintendencia de Salud, La Secretaria de Salud de Cundinamarca, 

La Contraloría de Cundinamarca, La Contaduría General, entre otras.   Para la 

vigencia 2015, se hizo énfasis en la cultura de autocontrol, los sistemas de 

información y la presentación oportuna de los reportes a los entes de vigilancia y 

control, es por esto, que la meta de estos indicadores alcanzó el 100 de 

cumplimiento. 

 

Aunque en los compromisos adquiridos por la Gerencia se evalúa dos informes de 

gran importancia, como lo son la Circular Única y el del Decreto 2193, su 

compromiso va más allá de esto, siendo participe activo de la Gestión del proceso 
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de evaluación, seguimiento y control de todos los requerimientos hechos por los 

diferentes entes reguladores y de control. 

 

 

 

RESULTADO DEL INDICADOR 

A continuación se hará el desarrollo del indicador establecido para la medición del 

cumplimiento de la meta establecida en la fase de formulación de la Resolución 

743 de 2010.   

INDICADOR 
FORMULA DEL 

INDICADOR 

LINEA 

BASE 

CALIFICACI

ÓN 

SOPORTE DE LA 

CALIFICACIÓN 

Oportunidad en la 

entrega del reporte 

de información en 

cumplimiento de la 

Circular Única. 

Cumplimiento 

oportuno de los 

informes, en 

términos de la 

normatividad 

vigente. 

100% 100% 

Se presenta impresión de 

envío del reporte a través de 

la página Web oficial de la 

Superintendencia Nacional 

de Salud. 

Oportunidad en la 

entrega del reporte 

de información en 

cumplimiento del 

Decreto 2193. 

Cumplimiento 

oportuno de los 

informes, en 

términos de la 

normatividad 

vigente. 

 

100% 

 

100% 

Se presenta impresión del 

envío del reporte a través del 

aplicativo SIHO del Ministerio 

de Salud y Protección Social. 

Certificación de cumplimiento 

firmada por los responsables 

de la información, El Gerente 

y Control Interno.  

Fuente: Gestor Proceso de Control Interno 

Dra. Ana Lucia Ramírez. 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Con base en la calificación obtenida en el cumplimiento de los indicadores 

descritos en los títulos anteriores, se tiene que mencionar que el Hospital Salazar 

de Villeta en la vigencia 2015, hizo entrega oportuna de sus informes 

institucionales, dentro de los términos previstos por la normatividad que los regula. 

Dentro de las mejoras obtenidas en el proceso se pueden mencionar: 



 

 

 
Pág. 53 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

La continua evaluación del Sistema de Control Interno por parte de la Alta 

Dirección.  En este se definen las medidas tendientes al mejoramiento de los 

sistemas de información. 

Los procesos de comunicación y socialización tomaron mayor relevancia.  La 

Gerencia ha hecho énfasis en la integración de la información generada en el 

Hospital. 

Los informes institucionales tienen un referente definido, quien es el responsable 

de la coordinación, consolidación y envío de la información.  Esta labor se 

desarrolla con el acompañamiento y seguimiento del proceso de Control Interno, 

quien a su vez reporta a la Gerencia sobre su cumplimiento. 

Seguimiento y compromiso constante de la Gerencia al proceso de Sistema de 

Información de Calidad. 

La calificación al 100% que arrojan los indicadores de oportunidad en la entrega de 

los reportes de información en cumplimiento de la Circula Única y el Decreto 2193, 

obedece a que se entregaron todos los informes periódicos dentro de los términos 

previstos por las normas que los rigen, según lo evidenciado por la Oficina de 

Control Interno, en su Gestión de Evaluación, seguimiento y control, con la 

realización de las actividades establecidas en su Plan Operativo Anual.   Este Plan, 

contiene una línea de acción denomina “Avance del Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad en salud”, en el cual se determina la actividad puntual de 

seguimiento al Sistema de Información en Calidad, donde se realizan reuniones 

periódicas con la gestora de este proceso para evaluar el grado de cumplimiento de 

los informes presentados tanto a la Superintendencia Nacional en Salud, como al 

Ministerio de Salud y Protección Social.    

 

De lo anterior descrito, se tienen soportes físicos con actas de reuniones realizadas 

dentro de la vigencia evaluada, las cuales reposan en la oficina de Control Interno 

del Hospital.   

 

ACCIONES REALIZADAS PARA SU CUMPLIMIENTO 

A parte de las mencionadas anteriormente, se explicará las actividades específicas 

realizadas para logra la calificación ideal (100%).   Cabe aclarar que las siguientes 

acciones no se realizaban de manera tan coordinada antes de la vigencia 

calificada, por lo tanto creo oportuno mencionarlas para que denoten el 

procedimiento llevado a cabo en cada informe y los puntos de control establecidos 

para obtener la efectividad pretendida por la Gerencia.  Estas actividades fueron: 
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La información requerida para la presentación de los informes debe estar 

diligenciada en el respectivo aplicativo o con disponibilidad para el Gestor 

del SIC. 

Una vez enviado el informe, con acompañamiento de Control Interno, se 

valida la información para conocer si existen inconsistencias, en caso tal se 

alerta al responsable para su corrección, de lo contrario se imprime el 

reporte de envío exitoso y se archiva.  (Cabe aclarar que estos aplicativos se 

pueden consultar para corroborar su presentación). 

Para el caso del informe del Decreto 2193, se debe realizar una certificación 

con firmas de los responsables de la información, El Gerente y Control 

Interno, que sirve como aval del cumplimiento en la presentación oportuna.  

Esta certificación es enviada a la Secretaría de Salud de Cundinamarca, 

quien hace la revisión preliminar de los datos antes de ser enviados al 

Ministerio. 

En la vigencia se dio cumplimiento a la entrega oportuna de la información, 

sin embargo es importante continuar entregando la información con 

antelación a la fecha límite establecida por la Secretaria de salud de forma 

que se puedan realizar los ajustes de ser necesarios. 

 

EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES 

Con una línea base de cumplimiento del 100%, se hacía necesario mejorar el 

proceso de presentación de informes para así seguir manteniendo un criterio 

satisfactorio en este indicador.  Por esto, considero importante la implementación 

de los nuevos procesos y procedimientos  descritos en este informe, tendientes a 

realizar una mejor labor en materia de sistemas de información y cumplimiento a 

los requerimientos de los entes de vigilancia y control. 

Con la presentación oportuna de los reportes se da una calificación del 100%, lo 

que indica que La Gerencia ha cumplido con el resultado esperado, obteniendo 

cinco (5) en su matriz de calificación, que llevado a la ponderación final del Plan de 

Gestión “SALUD CON CALIDAD, UN COMPROMISO DE TODOS”,  le permitirá 

contar con 0,05 en cada uno de estos dos indicadores. 

 

 

ANA LUCIA RAMIREZ 

Asesor en Control Interno 

Proceso:   Gestión de evaluación, seguimiento y control. 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES DE FINANCIERA Y 

ADMINISTRATIVA 
INDICADOR 11: OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE 
INFORMACIÓN DECRETO 2193 DE 2004 SIHO 
LINEA BASE: 100%  

APLICACIÓN DEL INDICADOR 
Entrega Oportuna de la información 

RESULTADO: 100%  

Fuente: Supersalud Circular Única Gestor del Proceso de SIC Shirley Cifuentes. 
Gestor de Control Interno Dra. Ana Lucia Ramírez 
 
APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR= REPORTE DE INFORMACION 

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS: 

De acuerdo a la obligatoriedad y la importancia de la información que se debe reportar al 
SIHO  decreto 2193 de 2004 me permito informar proceso que se lleva a cabo para el 
envió de dichos reportes a la Secretaria de Salud. 

 

Variable 

Pob. 

Pobre No 

Aseg. 

No 

POSS 
Subsidiado Contributivo Otros Total 

Dosis de biológico aplicadas  70 0 2.727 2.631 250 5.678 

Controles de enfermería (Atención 

prenatal / crecimiento y desarrollo) 

0 0 449 23 1 473 

Otros controles de enfermería de 

PyP (Diferentes a atención prenatal - 

Crecimiento y desarrollo) 

0 0 382 15 0 397 

Citologías cervicovaginales tomadas 0 0 728 35 6 769 

Consultas de medicina general 

electivas realizadas 

0 0 9.449 1.674 16 11.139 
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Consultas de medicina general 

urgentes realizadas 

26 0 7.881 3.707 248 11.862 

Consultas de medicina especializada 

electivas realizadas 

0 0 982 58 21 1.061 

Consultas de medicina especializada 

urgentes realizadas 

0 0 0 0 0 0 

Otras consultas electivas realizadas 

por profesionales diferentes a 

médico, enfermero u odontólogo 

(Incluye Psicología, Nutricionista, 

Optometria y otras) 

0 0 705 154 52 911 

Total de consultas de odontología 

realizadas (valoración) 

0 0 1.113 18 2 1.133 

Número de sesiones de odontología 

realizadas 

1 0 4.165 117 21 4.304 

Total de tratamientos terminados 

(Paciente terminado) 

0 0 940 33 3 976 

Sellantes aplicados 0 0 1.556 50 0 1.606 

Superficies obturadas (cualquier 

material) 

1 0 4.675 156 4 4.836 

Exodoncias (cualquier tipo) 0 0 413 18 1 432 

Partos vaginales 0 0 37 8 0 45 

Partos por cesárea 0 0 0 0 0 0 

Total de egresos 0 0 310 145 0 455 

...Egresos obstétricos (partos, 

cesáreas y otros egresos obstétricos) 

0 0 51 9 0 60 
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...Egresos quirúrgicos (Sin incluir 

partos, cesáreas y otros egresos 

obstétricos) 

0 0 0 0 0 0 

...Egresos no quirúrgicos (No incluye 

salud mental, partos, cesáreas y 

otros egresos obstétricos) 

0 0 259 136 0 395 

...Egresos salud mental 0 0 0 0 0 0 

Pacientes en Observación 12 0 853 190 114 1.169 

Pacientes en Cuidados Intermedios 0 0 0 0 0 0 

Pacientes Unidad Cuidados 

Intensivos 

0 0 0 0 0 0 

Total de días estancia de los egresos 0 0 1.046 462 0 1.508 

...Días estancia de los egresos 

obstétricos (Partos, cesáreas y otros 

obstétricos) 

0 0 73 36 0 109 

...Días estancia de los egresos 

quirúrgicos (Sin Incluir partos, 

cesáreas y otros obstétricos)  

0 0 0 0 0 0 

...Días estancia de los egresos No 

quirúrgicos (No incluye salud 

mental, partos, cesáreas y otros 

obstétricos) 

0 0 973 426 0 1.399 

...Días estancia de los egresos salud 

mental 

0 0 0 0 0 0 

Días estancia Cuidados Intermedios. 0 0 0 0 0 0 

Días estancia Cuidados Intensivos 0 0 0 0 0 0 
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Total de días cama ocupados 0 0 0 0 0 1.488 

Total de días cama disponibles  
0 0 0 0 0 3.772 

Total de cirugías realizadas (Sin 

incluir partos y cesáreas) 

0 0 182 35 0 217 

...Cirugías grupos 2-6 0 0 42 13 0 55 

...Cirugías grupos 7-10 0 0 113 20 0 133 

...Cirugías grupos 11-13 0 0 1 0 0 1 

...Cirugías grupos 20-23 0 0 26 2 0 28 

Exámenes de laboratorio 44 0 20.909 13.709 318 34.98 

Número de imágenes diagnósticas 

tomadas 

9 0 4.11 235 587 4.941 

Número de sesiones de terapias 

respiratorias realizadas 

0 0 662 311 42 1.015 

Número de sesiones de terapias 

físicas realizadas 

0 0 1.937 823 559 3.319 

Número de sesiones de otras 

terapias (sin incluir respiratorias y 

físicas) 

0 0 0 0 0 0 

Número de visitas domiciliarias, 

comunitarias e institucionales -PIC- 

0 0 0 0 0 0 

Número de sesiones de talleres 

colectivos -PIC- 

0 0 0 0 0 0 

 

Fuente: Gestor SIC _ Pagina SIHO 
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ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS: 

De acuerdo a la obligatoriedad y la importancia de la información que se debe 

reportar al SIHO  decreto 2193 de 2004 me permito informar proceso que se lleva a 

cabo para el envió de dichos reportes a la Secretaria de Salud. 

 

 

LOGROS Y ESTRATEGIAS 

 Dentro de los logros obtenidos en este procesos fueron los 

acompañamientos con  los Gestores de los diferentes procesos en el 

seguimiento y análisis de la información entregada. 

 

 El Gestor de odontología entrega formato (condensado) para rendir informe 

trimestral, para mayor comprensión 

 

 El Gestor de  APS y PYP entrega condensando trimestral para mejor 

comprensión 

 enviar correo a cada gestor  informando que la página  del 2193 se 

encuentra habilitada 

 

 realizar mesas de trabajo con, capacidad instalada, sistemas de información 

para la verificación de la información con apoyo de control interno. 
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EVIDENCIAS DE LA INFORMACION A LA SECRETARIA DE SALUD 

     

                
  

Fuente: Aplicativo SIHO – minsalud.gov.co 

 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

Con base en el resultado del indicador  se puede constatar que la ESE Hospital 

Salazar de Villeta viene cumpliendo con la entrega oportuna de la información 

correspondiente de los  periodos según el Decreto 2193 de 2004y circular Única  

de la Supersalud sin ninguna extemporaneidad. 
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CONDENSADO TRIMESTRAL HOSPITAL  SALAZAR VILLETA 

 

VINCULADOS NO POS SUBSIDIADOS CONTRIBUTIVO OTROS TOTAL 

 TOTAL CONSULTAS DE PRIMERA 

VEZ 0 0 704 4 0 708   

NUMERO DE SESIONES 1 0 2828 15 0 2844   

SELLANTES 0 0 1008 30 0 1038   

SUPERFICIES OBTURADAS 1 0 2847 1 0 2849   

EXODONCIAS 0 0 248 1 0 249   

TOTAL TRATAMIENTOS 

TERMINADOS 0 0 478 0 0 478   

PACIENTES CONTROLADOS 0 0 382 0 0 382   

 

Fuente: Aplicativo SIHO 2193 
Gestor de proceso de SIC – Shirley Cifuentes 
Verifica: Gestor de Control Interno Dra. Ana Lucia Ramírez 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES CLINICA ASISTENCIAL 

 
INDICADOR 21: PROPORCIÓN DE GESTANTES CAPTADAS ANTES DE LA 
SEMANA 12 DE GESTACIÓN 

LINEA BASE: 0.85 
 

RESULTADO: 133 /156 
 
0.85 
Fuente: Gestor de APS – Lic. Adriana Olave Escucha 

 

Indicador 12: Proporción de gestantes captadas antes de la semana 12 de 

gestación.  

 

Línea Base 2015: 0.85 

 

Aplicación de la fórmula del indicador: 

Número de mujeres gestantes a quienes se les realizó por lo menos una valoración 

médica y se inscribieron el Programa de Control Prenatal de la ESE, a más tardar 

en la semana 12 de gestación / Total de mujeres gestantes identificadas en el 

Hospital. 
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Fuente: Proceso ASP PYP, Lic Adriana Olave Escucha   

 

RESULTADO: 133 / 156 = 0.85 

ANALISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS 

1. ACCIONES Y ESTRATEGIAS DESARROLLADAS 

El Hospital Salazar de Villeta tiene definido dentro de la estrategia de Institución 

Amiga de la Mujer y la Infancia, 10 pasos, para la atención integral de la gestante y 

el menor de 10 años, así:  

 

1. Tener una política para atender con calidad y calidez a la gestante, niños, niñas 

y adolescentes, garantizando sus derechos. 

2. Capacitar a todos los funcionarios de la ESE para brindar la mejor atención: con 

un enfoque de Derechos Humanos, Derechos Sexuales y Reproductivos, Derechos 
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de los niños, derechos y deberes de pacientes, derechos y deberes de las 

gestantes.   

3. Educar y orientar a las futuras madres y a sus familias para que puedan vivir 

satisfactoriamente la gestación y los beneficios que ofrece la lactancia materna.  

(Signos de Alarma) 

4. Ofrecer a las madres la posibilidad de un parto atendido con calidad y calidez,  

facilitando el acompañamiento o presencia una persona representativa para la 

madre. 

5. Brindar orientación a las madres y sus familias para que puedan poner en 

practica la lactancia materna, los cuidados del recién nacido y controles posparto. 

6. Promover la lactancia materna exclusiva, a libre demanda durante los primeros 

seis meses de vida y complementaria hasta los dos años de edad y más. 

7. Garantizar el alojamiento conjunto para que madres y bebes permanezcan juntos 

las 24 horas del día, favoreciendo la lactancia materna y el vínculo madre/hijo. 

8. Favorecer la atención integral en salud y nutrición a las niñas y los niños para su 

adecuado Crecimiento y Desarrollo.  

9. Contamos con entornos protectores y espacios amigables para la educación, 

promoción de la salud, lactancia materna y nutrición.  

10. El hospital Salazar garantiza la continuidad en el cuidado de la salud por medio 

de grupos de apoyo en lactancia materna.  
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Registro fotográfico: capacitación a grupos de apoyo 

Fuente: Proceso APS – PYP, Lic Adriana Olave Escucha  

 

Adicionalmente se tiene definida la estrategia de maternidad segura en seis (6) 

grandes etapas, que han permitido una mejor atención a la población objeto. Como 

son: la identificación de factores de riesgo preconcepcional, identificación e 

inclusión a la estrategia de maternidad segura, seguimiento a la gestante, atención 

de parto, seguimiento post parto al binomio madre/hijo y la regulación de la 

fecundación.     

 

Etapa 1: Consiste en la identificación de factores de riesgo para la futura gestante, 

mediante la consulta preconcepción, en la cual se pretende realizar un análisis 

sistémico de la usuaria y definir un plan de manejo que logre satisfacer las 

necesidades de la usuaria.  

 

Etapa 2: Identificación e inclusión dentro de la estrategia de maternidad segura, 

a través del proceso de captación temprana de gestantes que inicia desde el 
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laboratorio clínico, que entrega todos los resultados de gravidex positivos al 

proceso de Promoción y Prevención, se ha logrado la identificación e inclusión 

oportuna de todas las mujeres en estado de gestación que acuden a la ESE.  

 

CAPTACIÓN TEMPRANA: El proceso de seguimiento a gestantes inicia con los 

gravidex positivos que son entregados por el laboratorio clínico a la oficina de APS 

y desde allí, se direcciona a la nueva gestante para que inicie controles prenatales 

oportunamente, permitiendo de esta forma capturar información pertinente a la 

ubicación de la gestante como lo es domicilio, teléfono, entre otros y  así poder 

realizar búsqueda activa de las mismas.  

Registro documental: captación temprana de gestantes  

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha  
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Etapa 3: Para el seguimiento de la gestante se cuenta con un médico general 

para la atención prioritaria de gestantes, una auxiliar de enfermería responsable de 

actualizar el kardex de gestantes, un equipo interdisciplinario para la atención de la 

gestante, integrado por Ginecología, Psicología, Nutrición y Enfermería, así como 

también, dispone de tecnología de punta para la realización de pruebas de apoyo y 

diagnostico e imágenes diagnósticas  

 

CONSULTA PRENATAL DE PRIMERA VEZ POR MEDICO: Con el gravidex 

positivo, a la gestante se le entrega la ficha de demanda inducida para iniciar sus 

controles prenatales con médico general.   Con el primer control prenatal a la 

gestante se le solicita la toma de laboratorio clínicos como Antígeno de Superficie 

para Hepatitis B,  Cuadro Hemático, Hemoclasificación, VDRL, Uroanalisis, 

Glicemia, Citología, Elisa para VIH – SIDA, IgM para Toxoplasma, pruebas de 

diagnóstico según la edad de gestación Ecografía y micronutrientes (hierro, ácido 

fólico, calcio), y se le explica la posibilidad de interrupción voluntaria del embarazo 

de acuerdo a la Sentencia C-355/06 

 

SEGUIMIENTO  A LAS GESTANTES: El proceso APS – PYP cuenta con una 

auxiliar de enfermería responsable del kardex de gestantes, verificando la 

adherencia al programa, así: Reportes de laboratorios y pruebas diagnósticas (si 

están alterados se  realiza búsqueda activa para dar tratamiento oportuno 

especialmente VIH, Sífilis, Hb, toxoplasma y verificar su notificación obligatoria), la 

asistencia a controles prenatales, de la misma forma se logra identificar la gestante 

con bajo y/o alto riesgo. La gestante clasificada de alto riesgo se le realiza los 

controles por médico general  y se reporta a la alcaldía municipal y a la EPS 

correspondiente. 
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CONSULTA DE CONTROL PRENATAL POR ENFERMERIA Y MEDICO: Los 

controles de la gestante de bajo riesgo son realizados por enfermería y/o médico 

general, el manejo de la gestante de alto riesgo es efectuado por médico general, 

los controles se realizan cada mes según corresponda, se les ordena laboratorios 

por trimestre y los respectivos micronutrientes; así como también, se les educa 

sobre la existencia del grupo de grupo de apoyo (promotoras PIC) de la estrategia 

IAMI, asesoría sobre lactancia materna, pautas de crianza y prevención de 

accidentes en el hogar. 

 

CURSO DE PREPARACIÓN PARA LA MATERNIDAD Y LA PATERNIDAD:  

Este curso de preparación para la maternidad y paternidad responsable, se debe 

iniciar después de la primera consulta médica. Con sesiones el último viernes de 

cada mes a las 02:00 pm,  se habla de temas como: control prenatal, cuidado de 

los dientes, recomendaciones nutricionales para gestantes, ejercicios durante el 

embrazo, la atención del parto, lactancia materna, planificación familiar, el reciente 

nacido, enfermedades de transmisión sexual. Las gestantes pueden acudir en 

compañía de una persona significativa para su gestación al curso de maternidad y 

paternidad responsable  
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Registro documental y fotográfico: Curso de preparación para la maternidad y 

paternidad responsable  

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha  

 

Etapa 4: Atención de parto. Para la atención del parto institucional se dispone del 

servicios de trabajo de parto, una sala de partos y profesionales en salud 

capacitados para la atención oportuna, eficiente y eficaz del parto vaginal, de igual 

manera se cuenta con un protocolo para el manejo del parto extramural, código rojo 

y plan de choque. Dentro de la estrategia para la atención de parto seguro, se 

realizan llamadas telefónicas a las nuevas lactantes, para verificar signos de 

alarma en el binomio madre –hijo  

 

Etapa 5: Atención del post parto y del recién nacido. En esta fase, se verifican 

los cambios fisiológicos esperados en la lactante y su recién nacido. Verificando el 
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sangrado, técnica de lactancia, involución uterina, entre otros y se educa sobre 

signos de alarma en la madre. Para el recién nacido, se hace apertura de la historia 

clínica dentro de la ESE, se verifica el resultado del TSH neonatal, succión y agarre 

mamario, muñón umbilical y signos de alarma en el recién nacido. 

Etapa 6: Regulación de la fecundación. Mediante la consulta de planificación 

familiar se educa a la nueva madre en los diferentes métodos de planificación 

familiar, sus ventajas y posibles riegos prevenibles y no prevenibles. 

 

2. LOGROS 

 El Hospital Salazar de Villeta ha generado la participación activa de la gestante y 

sus principales cuidadores en todo el proceso de la maternidad, fortaleciendo el 

vínculo madre /hijo y sus cuidadores, así como también, educarlos sobre la 

responsabilidad que deben asumir frente a la gestación y al cuidado del recién 

nacido 

 Prevención de ITS en la gestante. 

 Identificación temprana de factores de riesgo en la gestante y el recién nacido. 

 Seguimiento a la gestante.  

 Direccionamiento apropiado de la población objeto.  

 Adecuada facturación de eventos de Promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad P y P.  

 Oportunidad en tratamientos farmacológicos. 

 Disminución de las barreras de acceso de la población objeto a los servicios de 

salud. 

 

3. DIFICULTADES 

Se trabaja articuladamente con los diferentes actores responsables de la salud de 

las gestantes, para mitigar situaciones como: 
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 Desconocimiento de las mujeres en edad fértil sobre la importancia de la consulta 

preconcepcional. 

 Desconocimiento de la gestante sobre la importancia de suministrar información 

veraz al momento de la captación para su ubicación oportuna en alguna 

eventualidad. 

 Desconocimiento de la población objeto respecto a una planificación y concepción 

familiar responsable. 

 Falta de corresponsabilidad en autocuidado de las gestante multípara, adolescente 

o mujer mayor de 36 años.  

 

4. OPORTUNIDAD DE MEJORA  

Implementar un paquete de incentivos para motivar la captación temprana de las 

nuevas gestantes, mediante:  

 Rifa de accesorios para el recién nacido cada mes, con las participantes del 

curso de maternidad y paternidad responsable; así como también, la entrega de 

un certificado de participación en el curso. 

 Sensibilización, socialización y capacitación a funcionarios (nuevos y antiguos) 

en los 10 pasos IAMI y 6 etapas de la estrategia de maternidad segura.  
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Fuente: Ficha de seguimiento – Lic. Adriana Olave 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES CLINICA ASISTENCIAL 

LINEA BASE: 

0 
 

RESULTADO : 

0 
 

Fuente: Gestor de APS – Lic. Adriana Olave Escucha  

Sivigila- Hospital Salazar de Villeta 

 
Indicador 13: Incidencia de sífilis congénita en partos atendidos en la ESE 

LINEA BASE 2015: 0 

Aplicación de la fórmula del indicador: 

Número de recién nacidos con diagnóstico de Sífilis congénita en población atendida por la 

ESE en la vigencia 

RESULTADO: 0 / 134 = 0 

 

 

 

 

INDICADOR 22:  INCIDENCIA DE SÍFILIS CONGÉNITA EN PARTOS ATENDIDOS EN 
LA ESE 
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Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha  

ANALISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS 

1. ACCIONES Y ESTRATEGIAS DESARROLLADAS 

Gracias a la adherencia y el compromiso de los profesionales en salud de la ESE a la 

estrategia de maternidad segura, se logró mantener el indicador en cero (0), cumpliendo 

oportunamente con la etapa 3  de la estrategia, la cual está definida así: 

Etapa 3: Para el seguimiento de la gestante se cuenta con un médico general 

para la atención prioritaria de gestantes, una auxiliar de enfermería responsable de 

actualizar el kardex de gestantes, un equipo interdisciplinario para la atención de la 

gestante, integrado por Ginecología, Psicología, Nutrición y Enfermería, así como 

también, dispone de tecnología de punta para la realización de pruebas de apoyo y 

diagnostico e imágenes diagnósticas. 
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CONSULTA PRENATAL DE PRIMERA VEZ POR MEDICO: Con el gravidex 

positivo, a la gestante se le entrega la ficha de demanda inducida para iniciar sus 

controles prenatales con médico general.   Con el primer control prenatal a la 

gestante se le solicita la toma de laboratorio clínicos como Antígeno de Superficie 

para Hepatitis B,  Cuadro Hemático, Hemoclasificación, VDRL, Uroanalisis, 

Glicemia, Citología, Elisa para VIH – SIDA, IgM para Toxoplasma, pruebas de 

diagnóstico según la edad de gestación Ecografía y micronutrientes (hierro, ácido 

fólico, calcio), y se le explica la posibilidad de interrupción voluntaria del embarazo 

de acuerdo a la Sentencia C-355/06 

 

SEGUIMIENTO  A LAS GESTANTES: El proceso APS – PYP cuenta con una auxiliar de 

enfermería responsable del kardex de gestantes, verificando la adherencia al programa, 

así: Reportes de laboratorios y pruebas diagnósticas (si están alterados se  realiza 

búsqueda activa para dar tratamiento oportuno especialmente VIH, Sífilis, Hb, toxoplasma 

y verificar su notificación obligatoria), la asistencia a controles prenatales, de la misma 

forma se logra identificar la gestante con bajo y/o alto riesgo. La gestante clasificada de 

alto riesgo se le realiza los controles por médico general  y se reporta a la alcaldía 

municipal y a la EPS correspondiente. 
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REGISTRO DOCUMENTAL: NOTIFICACIÓN SÍFILIS CONGÉNITA  
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CERTIFICACIONES SECRETARIA DE SALUD MUNICIPIO QUEBRADANEGRA (SÍFILIS 

CONGÉNITA)  
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CERTIFICACIONES SECRETARIA DE SALUD MUNICIPIO VILLETA (SÍFILIS 

CONGÉNITA)

 

Fuente: SIVIGILA, SECRETARIAS DE SALUD MUNICIPALES, Proceso APS PYP, Lic. 

Adriana Olave Escucha  
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2. LOGROS 

 El Hospital Salazar de Villeta ha generado la posibilidad de dar a conocer las 

implicaciones y responsabilidades que deben asumir las alcaldías de la región 

del Gualivá en el desarrollo del Plan de Intervenciones Colectivas y de su Plan 

Municipal de Salud en cumplimiento de los lineamientos de Salud Pública del 

Plan Departamental de Salud “Cundinamarca Saludable”, frente al manejo 

preventivo de la ITS, en los municipios. 

 Seguimiento a las gestantes 

 Plan de  choque maternidad segura  

 El Hospital Salazar de Villeta ha generado la participación activa de la gestante 

y sus principales cuidadores en todo el proceso de la maternidad, fortaleciendo 

el vínculo madre /hijo y sus cuidadores, así como también, educarlos sobre la 

responsabilidad que deben asumir frente a la gestación y el cuidado del recién 

nacido 

 Manejo preventivo de la ITS en la gestante. 

 Identificación temprana de factores de riesgo en la gestante. 

 Seguimiento a la adherencia de tratamientos.  

 Ventana epidemiológica a casos confirmados de sífilis gestacional.  

 Notificación oportuna a los diferentes entes de control.  

 Oportunidad en tratamientos farmacológicos 

 Disminución de las barreras de acceso a los servicios de salud. 
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3. DIFICULTADES 

Se trabaja articuladamente con los diferentes actores responsables de la salud de las 

gestantes, para mitigar situaciones como: 

 Desconocimiento de las mujeres en edad fértil sobre la importancia de la consulta 

preconcepcional. 

 Desconocimiento de la gestante sobre la importancia de de suministrar información 

veraz al momento de la captación para su ubicación oportuna en alguna 

eventualidad. 

 Desconocimiento de la población objeto respecto a una planificación y concepción 

familiar responsable. 

 Falta de corresponsabilidad en autocuidado de las gestante multípara, adolescente 

o mujer mayor de 36 años.  
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Fuente: Ficha de seguimiento – Lic. Adriana Olave 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES CLINICA ASISTENCIAL 

Fuente: Gestor de APS – Lic. Adriana Olave Escucha 

 
INDICADOR 14: Evaluación de aplicación de guía de manejo específica: guía de 

atención de enfermedad hipertensiva 

 

LINEA BASE 2015: 0.90 

 

Aplicación de la fórmula del indicador: 

Numero de historias clínicas con aplicación estricta de la guía de atención de 

enfermedades Hipertensiva adoptada por la E.S.E. / Total de pacientes con 

Diagnostico de hipertensión arterial atendido en la E.S.E. en la vigencia objeto de la 

evaluación 

 

INDICADOR 23:  EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO 
ESPECÍFICA: GUÍA DE ATENCIÓN DE ENFERMEDAD HIPERTENSIVA 
 
 
LINEA BASE: 
 
0.90 

 
RESULTADO: 
= 223 / 244 

= 0.91 
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RESULTADO:223 / 244  = 0.91 

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha 

 

ANALISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS 

 

1. ACCIONES Y ESTRATEGIAS DESARROLLADAS 

Para el cumplimiento de este indicador se han definido los siguientes ciclos: 

 

1. Inducción y reinducción de la guía de manejo a enfermedad hipertensiva  

2. Atención oportuna y específica a la población objeto  

3. Seguimiento específico a la población objeto 

4. Auditoria y autocontrol del programa 

5. Búsqueda activa de nuevos pacientes     
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Ciclo 1: Inducción y reinducción de la guía de manejo a enfermedad hipertensiva; 

mediante la herramienta de aulas virtuales de aprendizaje AVA, de acceso a través 

de la página virtual de la ESE, los profesionales en salud, revisan y consultan la 

guía específica para la atención de enfermedad hipertensiva. 

  

De igual manera se realizan sensibilizaciones, socializaciones y capacitaciones en 

el manejo de la guía, la historia clínica y demás aspectos relevantes para la 

atención de la población objeto. 

 

Los nuevos médicos que hacen parte del equipo de colaboradores de la ESE, 

deben hacer inducción en el proceso de Atención Primaria en Salud – Promoción y 

Prevención APS – PYP. 

  

Ciclo 2: Atención oportuna y específica a la población objeto; a través del club de 

crónicos, la ESE ha disminuido las barreras de acceso de la población objeto, 

gracias a las sesiones trimestrales que se les realiza, con la participación del 

equipo interdisciplinario (nutrición, terapia física, medicina general y enfermería), 

permitiendo oportunidad en la reformulación, consulta diferenciada y facturación 

específica para estas actividades (ver historia clínica de crónicos). 
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Registro documental y fotográfico: Club de crónicos  

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha  

 

Ciclo 3: Seguimiento específico a la población objeto; la ESE cuenta con 

profesionales capacitados para realizar adecuado seguimiento a la patología, 

permitiendo la identificación del riesgo cardiovascular, estadio renal, y demás 

factores de riesgo relevantes a la Hipertensión Arterial. 

 

Se cuenta con un kardex de pacientes crónicos, que facilita el seguimiento a los 

hipertensos. Así mismo, auxiliares de enfermería entrenadas en la actualización del 

kardex, que a su vez realizan búsqueda activa de pacientes con abandono del 

programa. 
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Ciclo 4: Auditoria y autocontrol del programa; Mediante la lista de chequeo 

(herramienta de auditoria), se verifican aspecto relevantes a la atención de 

pacientes Hipertensos como datos personales completos, historia clínica 

debidamente diligenciada, valoración física completa, signos vitales completos, 

registro de reporte de paraclínicos completo, registro de solicitud de paraclínicos 

completo, registro de formulación medicamentosa completa, registro de 

interconsultas, registro de educación al paciente, uso de formatos específicos para 

cada programa, facturación específica para cada programa. 
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Registro documental: Listas de chequeo historias clínicas  

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha  

 

Ciclo 5: Búsqueda activa de nuevos pacientes. Durante la inducción y reinducción 

a los profesionales de salud, se les recuerda la importancia de la captación de 

nuevos Hipertensos, con el fin de identificar la incidencia de la patología en Villeta y 

los municipios de su área de influencia. 
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ANÁLISIS  RESULTADOS APLICACIÓN DE LISTAS DE CHEQUEO 

Cuadro de tabulación aplicación lista de chequeo atención a pacientes 

HIPERTENSOS Y/O DIABÉTICOS  

Tabla N° 1  

ITEM  A EVALUAR 
NUMERO 

DE 
EVENTOS  

% 
acumulado 

% 

ESCOLARIDAD 84 9 9 

OCUPACION  81 17 8 

RELIGION 84 26 9 

SE EVALUA MEDIANTE AIEPI EL SINTOMATICO RESPIRATORIO  88 35 9 

TALLA 74 43 8 

SE FACTURA LA ACTIVIDAD COMO CONSULTA DE CRONICOS  62 49 6 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE  57 55 6 

SIGNOS DE ALARMA 56 61 6 

PESO 49 66 5 

FRECUENCIA RESPIRATORIA  49 71 5 

TIPO DE DISCAPACIDAD 36 75 4 

SE REGISTRA RESULTADOS DE LABORATORIOS DE CONTROL  35 79 4 

SE REGISTRA SOLICITUD LABORATORIOS DE CONTROL  30 82 3 

SE REGISTRA FORMULACION MEDICAMENTOSA  30 85 3 

GRUPO ETNICO 25 88 3 

FRECUENCIA CARDIACA  23 90 2 

NUTRICION 21 92 2 

MEDICINA INTERNA  21 94 2 

OFTALMOLOGIA  21 97 2 

TENSIÓN ARTERIAL  20 99 2 

SE REGISTRA HISTORIA CLINICA DE HIPERTENSION Y DIABETES 12 100 1 

TOTAL 958   100 

Fuente: Proceso Atención Primaria en Salud – Promocion y Prevencion, Lic 

Adriana Olave  
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Grafica N° 1 

Fuente: Proceso Atención Primaria en Salud – Promocion y Prevencion, Lic 

Adriana Olave  

 

En la gráfica se observa que las máximas vitales corresponden 37% de las 

variables evaluadas relacionada con procesos administrativos como los son:  

1. Registro de escolaridad 9% 

2. Registro de ocupación 8% 

3. Registro de tipo de religión 9% 

4. Se factura la actividad como consulta de crónicos 6% 

5. Tipo de discapacidad 5% 

 

En relación a la adherencia de los profesionales de la salud que realizan la consulta 

de seguimiento a pacientes crónicos se evidencio que el 42% de las máximas 

vitales corresponde al registro directamente en la historia clínica por el médico 

tratante, como lo es:   
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1. Se evalúa mediante AIEPI el sintomático respiratorio 9% 

2. Talla 8% 

3. Estilos de vida saludable 6% 

4. Signos de alarma 5% 

5. Peso 5% 

6. Frecuencia respiratoria 5%  

7. Se registra los laboratorios de control 4% 

 

Como plan de mejoramiento para disminuir la brecha en la adherencia a las GPC 

para el manejo de la Hipertensión arterial se sugiere: 

1. Unificar la historia clínica para la atención de paciente hipertensos y/o 

diabéticos  

2. Crear plantillas de textos predeterminados para la descripción de hallazgos 

dentro de límites normales. 

3. Hacer inducción, reinducción y seguimiento a los profesionales de la salud 

que realizan esta actividad  

4. Incluir dentro del programa de auditoria de historia clínica, todas las 

atenciones a pacientes crónicos. 

 

2. LOGROS 

 Seguimiento a pacientes 

 Consulta de control por enfermería y/o medico 

 Club de crónicos 

 Sensibilización de los profesionales en salud sobre el manejo de pacientes con 

patologías hipertensivas y/o diabéticas. 

 El Hospital Salazar de Villeta ha generado la participación activa de usuarios y 

sus principales cuidadores de la población objeto en el manejo de la 

enfermedad. 
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 Garantía en la oferta y la demanda de la población objeto. 

 Adecuado direccionamiento en la solicitud de citas de control. 

 Identificación temprana de factores de riesgo en la población objeto. 

 Seguimiento a la adherencia de tratamientos.  

 Notificación oportuna a los diferentes entes de control.  

 Adecuada facturación de eventos de Promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad P y P.  

 Oportunidad en tratamientos farmacológicos 

 Disminución de las barreras de acceso a los servicios de salud. 

 

3. DIFICULTADES 

 Falta de conocimiento por usuarios y principales cuidadores sobre las 

implicaciones en el estado de salud que tiene el abandonar el tratamiento 

medicamentoso y no realizar seguimiento a la patología. 

 Limitaciones físicas para el desplazamiento. 

 Dependencia física de terceros de la población objeto. 

 

4. OPORTUNIDAD DE MEJORA  

Implementar un carnet del club de crónicos para pacientes hipertensos y/o 

diabéticos.  

Entregar el carnet del club de crónicos a cada paciente hipertenso y/o diabético, en 

donde se registran los hallazgos de cada control y el tratamiento medicamentoso 

actual.  
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Fuente: Ficha de seguimiento – Lic. Adriana Olave 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES CLINICA ASISTENCIAL 

LINEA BASE: 
0.80 

RESULTADO : 
 

235 / 263 = 0.89 
Fuente: Gestor de APS – Lic. Adriana Olave Escucha 

Evaluación de aplicación de guía de manejo de crecimiento y desarrollo  

 

INDICADOR 15: Evaluación de aplicación de guía de manejo de crecimiento y desarrollo 

LINEA BASE 2015: 0.80 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR: Numero de historias clínicas de Niños 

(as) menores de 10 años a quienes se les aplico estrictamente la Guía Técnica para la 

detección temprana de las alteraciones del crecimiento y desarrollo / Total de niños (as) 

menores de 10 años a quienes se atendió en consulta de crecimiento y desarrollo en la 

ESE en la vigencia. 

 

INDICADOR 24:  EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO DE 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
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RESULTADO: 235 / 263 = 0.89 

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha 

ANALISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS 

1. ACCIONES Y ESTRATEGIAS DESARROLLADAS 

Para el cumplimiento de este indicador se realizan los siguientes ciclos: 

1. Inducción y reinducción de la resolución 412/2000 para la atención del niño 

sano menor de 10 años.  

2. Atención oportuna y específica a la población objeto  

3. Auditoria y autocontrol del programa 

4. Búsqueda activa de nuevos pacientes     

 

Ciclo 1: Inducción y reinducción de la resolución 412/2000 para la atención del niño sano 

menor de 10 años; mediante la herramienta de aulas virtuales de aprendizaje AVA, de 
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acceso a través de la página virtual de la ESE, los profesionales en salud, revisan y 

consultan la resolución 412/2000 (ver lista de guías existentes en AVA). 

De igual manera se realizan sensibilizaciones, socializaciones y capacitaciones en el 

manejo de la historia clínica y demás formatos relevantes para la atención del menor de 10 

años.  

Los nuevos médicos que hacen parte del equipo de colaboradores de la ESE, deben hacer 

inducción en el proceso de Atención Primaria en Salud – Promoción y Prevención APS – 

PYP. 

Ciclo 2: Atención oportuna y específica a la población objeto; a través de agendas diarias 

por medicina general y los días lunes y martes por enfermería, la ESE ha disminuido las 

barreras de acceso de la población objeto, permitiendo la consulta diferenciada y 

facturación específica para estas actividades.   

Ciclo 3: Auditoria y autocontrol del programa; Mediante la lista de chequeo (herramienta 

de auditoria), se verifican aspecto relevantes a la atención del menor de 10 años como 

datos personales completos, historia clínica debidamente diligenciada, valoración física 

completa, signos vitales completos, registro de esquema de vacunación, desarrollo 

psicomotor, resultados de escala abreviada del desarrollo, percentil de peso y talla, registro 

de interconsultas, registro de sintomáticos respiratorios, registro de educación al paciente, 

uso de formatos específicos para cada programa, facturación específica para cada 

programa.   
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Registro documental: Listas de chequeo historias clínicas  

Fuente: Proceso APS PYP, Lic Adriana Olave Escucha  
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Ciclo 4: Búsqueda activa de nuevos pacientes. Desde el proceso APS PYP se realiza la 

búsqueda activa e inclusión de nuevos pacientes al programa, de igual manera, en la 

consulta del recién nacido se realiza la demanda inducida de pacientes al programa.  

Edades para control de crecimiento y desarrollo  

MEDICO ENFERMERÍA 

1 mes 2 meses 

4 meses 6 meses 

12 meses (1 año) 9 meses 

18 meses  15 meses 

24 meses (2 años) 30 meses (2.5 años) 

36 meses (3 años) 42 meses (3.5 años) 

48 meses (4 años) 54 meses (4.5 años) 

60 meses (5 años) 66 meses (5.5 años) 

6 años 78 meses (6.5 años) 

7 años  

8 años  

9 años  

10 años  
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Cuadro de tabulación aplicación lista de chequeo atención al menor de 10 años 

(CRECIMIENTO Y DESARROLLO)   

Tabla N° 2 

ITEMES  A EVALUAR 
NUMERO DE 

EVENTOS  
% acumulado % 

RELIGION 127 12 12 

OCUPACION  124 23 12 

TIPO DE DISCAPACIDAD 115 34 11 

GRUPO ETNICO 110 44 10 

ESCOLARIDAD 106 54 10 

PEDIATRIA  84 62 8 

SE EVALUA MEDIANTE AIEPI SIGNOS Y SINTOMAS DE ANEMIA 70 68 7 

REGISTRO DE ESQUEMA DE VACUNACION  57 74 5 

SE EVALUA MEDIANTE AIEPI EL SINTOMATICO RESPIRATORIO  47 78 4 

REGISTRO DE DESARROLLO PSICOMOTOR 45 82 4 

PESO 40 86 4 

TALLA 40 90 4 

FRECUENCIA RESPIRATORIA  23 92 2 

FRECUENCIA CARDIACA  17 93 2 

REGISTRO DE ESCALA ABREVIADA DEL DESARROLLO 15 95 1 

HABITOS DE HIGIENE PERSONAL 13 96 1 

NUTRICION 12 97 1 



 

 

 
Pág. 107 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

SE REGISTRA HISTORIA CLINICA DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO  10 98 1 

SE FACTURA LA ACTIVIDAD COMO CRECIMIENTO Y DESARROLLO  10 99 1 

SIGNOS DE ALARMA 6 100 1 

PAUTAS DE CRIANCIA  5 100 0 

TOTAL  1076   100 

Fuente: Proceso Atención Primaria en Salud – Promocion y Prevencion, Lic Adriana Olave  

Grafica N° 1 

 

Fuente: Proceso Atención Primaria en Salud – Promocion y Prevencion, Lic Adriana Olave  
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En la gráfica se observa que las máximas vitales corresponden 55% de las variables 

evaluadas relacionada con procesos administrativos como los son:  

1. Religión 12% 

2. Ocupación 12% 

3. Tipo de discapacidad 11% 

4. Grupo étnico 10%  

5. Escolaridad 10% 

 

En relación a la adherencia de los profesionales de la salud que realizan la consulta de 

seguimiento a pacientes crónicos se evidencio que el 37% de las máximas vitales 

corresponde al registro directamente en la historia clínica por el médico tratante, como lo 

es:   

1. Pediatría 8% 

2. Se evalúa mediante AIEPI signos y síntomas de anemia 7% 

3. Registro de esquema de vacunación 5% 

4. Se evalúa mediante AIEPI el sintomático respiratorio 4% 

 

Como plan de mejoramiento para disminuir la brecha en la adherencia a GPC para la 

atención al menor de 10 años se sugiere: 

5. Crear plantillas de textos predeterminados para la descripción de hallazgos dentro 

de límites normales. 

6. Hacer inducción, reinducción y seguimiento a los profesionales de la salud que 

realizan esta actividad  

7. Incluir dentro del programa de auditoria de historia clínica, todas las atenciones a 

pacientes menores de 10 años (crecimiento y desarrollo). 
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3. LOGROS 

 Seguimiento a pacientes 

 Consulta de control por enfermería y/o medico 

 Sensibilización de los profesionales en salud sobre la atención del menor de 10 

años (consulta diferenciada). 

 El Hospital Salazar de Villeta ha generado la participación activa los principales 

cuidadores de la población objeto para la supervisión del crecimiento y 

desarrollo en la primera infancia. 

 Garantía en la oferta y la demanda de la población objeto. 

 Adecuado direccionamiento en la solicitud de citas de control. 

 Identificación temprana de factores de riesgo en la población objeto. 

 Notificación oportuna a los diferentes entes de control.  

 Adecuada facturación de eventos de Promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad P y P.  

 Disminución de las barreras de acceso a los servicios de salud. 

 

3. DIFICULTADES 

 Limitaciones físicas para el desplazamiento. 

 Limitaciones geográficas para el desplazamiento.   

 Dependencia física de terceros de la población objeto. 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 

VIGENCIA 2015 

INDICADORES CLINICA ASISTENCIAL 
LINEA BASE:       0.03 

RESULTADO : 0.03    

  

1308/41.746 
 0.03 

Fuente: Gestor Proceso de Urgencias 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR=  1308 / 41.746  = 0.03 

 

En el Hospital Salazar de Villeta se adelanta la gestión del servicio de urgencias a través 
del monitoreo de indicadores que permiten tomar acciones de mejora cuando se presentan 
desviaciones frente a los resultados.  

 

TABLA DE INDICADOR DE REINGRESOS 

Fuente: Gestor Proceso Asistenciales – Lic. Aurora Alvarado 

 

INDICADOR 25: REINGRESOS POR EL SERVICIO DE URGENCIAS 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

152 148 221 157 88 74 63 51 88 108 108 50 1.308

3.657 3.988 5.340 4079 3446 2.922 2.818 2.279 3.008 3.713 3.722 2.774

41.746

4% 4% 4% 4% 3% 3% 2% 2% 3% 3% 3% 2% 3%

MEDIO BAJO MEDIO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO

CALCULO 

FORMULA 

NUMERO DE PACIENTES 

INGRESADOS <72 HORAS 

TOTAL DE PACIENTES 

INGRESADOS POR 

URGENCIAS

PORCENTAJE 

UMBRAL DE DESEMPEÑO 
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GRAFICA DE REINGRESOS EN EL HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 

Fuente: Gestor Proceso Asistenciales – Lic. Aurora Alvarado  

ANÁLISIS DESCRIPTIVO DEL INDICADOR 

En general el comportamiento de los reingresos antes de 72 horas se ajustó al estándar 

establecido durante 8 meses del año. Los valores que se salen del estándar establecido se 

dieron durante los meses de enero y febrero. Ese comportamiento obedece a que en ese 

periodo se presentó el pico de la fase expansiva de la epidemia de Chikungunya. Debido a 

que el Dengue es endémico en el municipio de Villeta y la sintomatología es muy  similar a 

la de Chikungunya  en las fases iniciales de la enfermedad, es necesario hacer diagnóstico 

diferencial  para lo cual dentro del protocolo de manejo  se hacen controles de cuadro 

hemático en cada paciente en algunos casos  a las 24, 48 e incluso 72 horas. Esta 

situación es la que genero posiblemente el desfase del indicador durante este periodo. De 

otro lado por la misma razón anotada, el diagnóstico más frecuente en el servicio de 

urgencias durante esa época fue Fiebre no específica,  hasta tanto no se descartó o 

confirmo la presencia de una de las dos enfermedades. No obstante lo anterior, se observa 

en la curva de tendencia que esta es al descenso, es decir que el indicador permanece 

dentro del rango establecido, por consiguiente no se genera Plan de mejora. 
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ACCIONES A SEGUIR          

La educación médica continua y el seguimiento a la adherencia a las Guías y 

protocolos de manejo para enfermedades trasmitidas por vectores en el municipio 

de Villeta y su área de influencia. 

      

Después del análisis del proceso por medio del indicador de control es necesario 

tomar acciones: Si 

Acciones Correctivas: En su momento (enero, febrero marzo y abril)  se generó 

como plan de mejora la revisión minuciosa de la patología mas consultada: Fiebre 

no especificada del análisis respectivo se generó una acción correctiva: Crear un 

punto de atención al Chikungunya con un medico exclusivo asignado para atender 

los pacientes que presentaban al momento del ingreso Síndrome febril. El impacto 

de esta medida fue positivo desde el punto de vista de oportunidad de la atención y 

pertinencia de las conductas medicas generadas.      

La E.S.E Hospital Salazar De Villeta  I Nivel de atención  presta  sus servicios  de 

urgencias  adulto y pediátrica , las 24  horas del dia  con atención inicial  prestando un 

servicio   humanizado , seguro , oportuno y con calidad  realizando procedimientos de  

mediana y baja complejidad como son: 

1. Atención inicial de urgencias. 

2. Sala de procedimientos. 

3. Sala de reanimación. 

4. Sala de enfermedad respiratoria aguda (ERA)  

5. Sala de yesos 

6. Observaciones adultas y pediátricas  

7. Consultorios médicos  

Otros  procedimientos  que se realizan en el servicio d urgencias  son:  

1. toma de electrocardiogramas 

2. monitorias fetales 

3. lavado de oídos, 

4. inyecto logias 

5. micronibulizaciones, 

6. curaciones en tejido subcutáneo, 

7. Inyectologuia. 

Fuente: gestor de procesos asistenciales. Lic. Aurora Alvarado Olarte 
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COMPORTAMIENTO DE INGRESOS DE PACIENTES  

AL SERVICIO DE URGENCIA 

AÑO 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gestor Proceso Asistenciales 

Se evidencia que en los cuatros primeros meses del año  tuvo un incremento de consultas 

por el servicio de urgencias   por presentarse un pico epidemiológico de chikungunya por  

esta razón  la gerencia del hospital Salazar de villeta en cabeza del Dr. Milton Augusto 

puentes vega y la subgerencia de los servicio de salud se  toma la decisión de asignar un 

medico exclusivo para atender  a los pacientes que padecían este virus y así poder 

prestarle a la comunidad una atención oportuna y con calidad  a nuestros usuarios y sus 

familias. 

Entre las actividades que más  se realizan en el servicio de urgencias: tenemos  cambio de 

catéter urinario, curación de lesiones en piel o tejido subcutáneo, toma de 

electrocardiograma, lavados de oídos, monitoria fetal, 

nebulizaciones  inyecto logia entre otras. 

En lo mese de noviembre tiene un comportamiento de 

incremento similar a los dos meses  anteriores como 

fueron septiembre y octubre en el mes de Diciembre se 

evidencia un descenso de pacientes que consultan en el 

servicio de urgencias  

Fuente: gestor de procesos asistenciales. Lic. Aurora Alvarado Olarte 

3657 
3988 

5340 

4079 
3446 

2922 2818 
2279 

3008 

3713 

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

3722 

2774 

0

1000

2000

3000

4000

NOVIEMBRE DICIEMBRE



 

 

 
Pág. 116 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

 

REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

La Referencia es el procedimiento administrativo  que prestamos las 24 horas del día 

mediante el cual se refiere a un paciente, consecuencia de un acto médico de urgencias, 

hospitalización y/o Consulta Externa,  que requiere  el desplazamiento de este a otro 

Centro Asistencial de mayor nivel de resolución, debido a la complejidad de su enfermedad 

que no puede ser tratada en su Centro Asistencial de origen. 

A continuación relaciono las remisiones más frecuentes en el hospital Salazar de villera 

ENERO 2015 

Las especialidades que más  se 

remitieron a otro nivel  de mayor 

complejidad en el mes de Enero de 

2015 fueron ortopedia, medicina 

interna y ginecología. 

 

 

 

 

FEBRERO 2015 

 

Las especialidades que más  se remitieron a 

otro nivel  de mayor complejidad en el mes 

de Febrero de 2015 fueron medicina interna, 

ginecología y pediatría  
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MARZO 2015 

Las especialidades que más  se 

remitieron a otro nivel  de mayor 

complejidad en el mes de Marzo de 

2015 fueron medicina interna, 

ortopedia  cirugía general. 

 

 

 

 

ABRIL 2015 

Las especialidades que más  se remitieron a 

otro nivel  de mayor complejidad en el mes 

de Abril  de 2015 fueron medicina interna, 

ginecología y ortopedia. 

 

 

 

MAYO 2015 

 

Las especialidades que más  se remitieron 

a otro nivel  de mayor complejidad en el 

mes de mayo  de 2015 fueron medicina 

interna, ginecología y ortopedia. 
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JUNIO 2015 

Las especialidades que más  se remitieron 

a otro nivel  de mayor complejidad en el 

mes de junio de 2015 fueron ortopedia, 

medicina interna y ginecología.  

 

 

 

 

JULIO 2015 

Las especialidades que más  se remitieron 

a otro nivel  de mayor complejidad en el 

mes de Julio de 2015 fueron medicina 

interna, ortopedia y ginecología. 

 

 

AGOSTO 2015 

Las especialidades que más  se 

remitieron a otro nivel  de mayor 

complejidad en el mes de Agosto  de 

2015 fueron medicina interna, 

ginecología y cirugía general. 
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SEPTIEMBRE 2015 

Las especialidades que más  se 

remitieron a otro nivel  de mayor 

complejidad en el mes de 

Septiembre de 2015 fueron 

ortopedia, medicina interna,  y 

ginecología. 

 

 

OCTUBRE 2015 

 

Las especialidades que más  se remitieron a 

otro nivel  de mayor complejidad en el mes 

de Abril  de 2015 fueron medicina interna, 

ortopedia y cirugía general. 

 

                                                            

NOVIEMBRE 2015 

Las especialidades que más  se 

remitieron a otro nivel  de mayor 

complejidad en el mes de noviembre de 

2015 fueron medicina interna, 

cardiología y oftalmología. 
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Total

           DICIEMBRE    2015 

 

Las especialidades  que se remetieron a otro 

nivel de mayor complejidad en el mes de 

diciembre del año 2015 fueron: 

Ginecología, ortopedia y medicina general                                                                      

                                                                

 

                                                              

Los comportamientos de partos atendidos  en el hospital Salazar de Villeta en el año 2015 fueron 

de un total de 138 partos. 

Una de las fortalezas  de la institución HSV son la capacitación continua del personal asistencial en 

la Estrategia IAMI. 

COMPORTAMIENTOS DE CIRUGIAS 

                                                 CIRUGIAS REALIZADAS  

 

El comportamiento de las cirugías 

realizadas a la fecha  en el hospital 

Salazar de villeta fueron 622 cirugías 

realizadas  y 106 cirugías  canceladas  

por diferentes causas   cirugías en 

los 10 meses del presente año  

donde se evidencia que tuvo un 

incremento con el  año anterior. 
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84 
69 94 
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67 
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CIRUGIAS REALIZADAS ENERO FEBRERO

MARZO ABRIL MAYO
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                         CIRUGIAS    REALIZADAS MES DE NOVIEMBRE  

 

En el mes de noviembre se realizaron 56                     

 Cirugías en su totalidad 39 que corresponde a la 

especialidad de Oftalmología y 17 a la 

especialidad de Urología 

 

 

 

                                                CIRUGIAS CANCELADAS 

 

La cancelación de cirugías programadas  en 

la institución se debe a la inasistencia de 

pacientes, patologías que presentan los 

pacientes programados como son 

enfermedades respiratorias agudas, crisis 

hipertensivas tipo emergencias.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENERO; 1 
FEBRERO; 1 

MARZO; 5 

ABRI
L; 24 MAYO; 15 

JUNIO; 0 

JULIO; 15 

AGOSTO; 8 

SEPTIEMBRE; 
23 

OCTUBRE; 14 

TOTAL; 106 

56 

1
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En el servicio de hospitalización  cuenta con los recursos necesarios para prestar una 
atención integral  apoyados por médico generales personal de enfermería, de apoyo 
terapéutico administrativo .se dispone  de 25 camas  para hospitalización distribuidas de la 
siguiente manera: 
 

1. HOSPITALIZACION ADULTOS total de camas bipersonales 24  camas 
2. HOSPITALIZACION AISLAMIENTO una habitación unipersonal  
3. HOSPITALIZACION GINECOLOGIA total de camas 9 camas  
4. HOSPITALIZACION PEDIATRIA total  9 camas: 

 
 
Donde nos muestra un porcentaje ocupacional 41,1%  que equivale a 10 camas ocupadas 
por mes con una estancia hospitalaria 3,44 días  y un  giro cama de  3.34 veces en el mes 
enero. 
 

i. En el mes de febrero nos muestra 23.9%que equivale a 6 camas ocupadas 
por mes  y una estancia de 3 veces en el mes de febrero. 

ii. Mes de marzo nos muestra un porcentaje ocupacional de 25.3% una 
estancia hospitalaria de 2.68 y un giro cama de 3.05 veces. 

iii. Mes de abril  nos muestra un porcentaje ocupacional de 30.8% una estancia 
hospitalaria de 3.38 y un giro cama de 2.56 veces. 

iv. Mes de mayo nos muestra un porcentaje ocupacional de 30.8% una 
estancia hospitalaria de 3.2 y un giro cama de 2.85 veces. 

v. Mes de junio nos muestra un porcentaje ocupacional de 29.8 % una estancia 
hospitalaria de 3.38 y un giro cama de 2.71 veces. 

vi. Mes de julio nos muestra un porcentaje ocupacional de 28.9% una estancia 
hospitalaria de 3.07 y un giro cama de 2.68 veces. 

vii. Mes de agosto nos muestra un porcentaje ocupacional de 29.3% una 
estancia hospitalaria de 3.26 y un giro cama de 2.63 veces. 

viii. Mes de septiembre nos muestra un porcentaje ocupacional de 39.3% una 
estancia hospitalaria de 3.58 y un giro cama de 3.0 veces. 

ix. Mes de octubre nos muestra un porcentaje ocupacional de 29.5% una 
estancia hospitalaria de 3.58 y un giro cama de 2.56 veces. 

  
 

 

 

 

 

 



 

 

 
Pág. 123 

  

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

Salud con Calidad, un compromiso de todos 
 
 

EVALUACION PLAN DE GESTIÓN  

AÑO 2015 

 

                                       INDICADORES DE HOSPITALIZACION 
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REGISTRO FOTOGRAFICO  

EVIDENCIAS DE LAS ACCIONES REALIZADAS  

AÑO 2015 
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CAPACITACIONES            
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HUMANIZACION 
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INFORME DE EVALUACION DE PLAN DE GESTION 
VIGENCIA 2015 

INDICADORES CLINICA ASISTENCIAL 
 

LINEA BASE :  3  DIAS  
 

RESULTADO: 2.6 
 
68130/26204 
 

69591/ 26766 = 2.6 

Fuente. Reporte Tomado el día  04/01/2016 Hora 09:20 am. Base de datos de Citisalud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR 26:  OPORTUNIDAD PROMEDIO EN LA ATENCIÓN DE 
CONSULTA MÉDICA GENERAL 
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ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS EJECUTADAS 

El proceso de Capacidad Instalada es el responsable de establecer las acciones 

necesarias para poder programar, monitorear  los servicios  ambulatorios que 

ofrece la ESE HOSPITAL SALZAR DE VILLETA; esto con el fin de garantizar 

mayor cobertura a la población y evitar barreras de accesibilidad a los usuarios del 

Hospital y sus Unidades Funcionales. 

Basándonos en la MISION de la ESE “Somos una empresa Social del Estado que 

presta servicios en salud de baja y mediana complejidad, con enfoque en atención 

Primaria Resolutiva, atributos de calidad, docencia, Talento Humano calificado, 

centrado en el usuario y familia”, los usuarios pueden acceder a solicitar los 

servicios ofertados desde cualquier unidad funcional evitando así el 

desplazamiento por parte de ellos hasta el Hospital para solicitar servicios y de esta 

manera brindar una atención integral a los usuarios. 

De acuerdo a los  valores y principios  institucionales  el proceso de capacidad 

Instalada realiza estrategias como: 

 Directriz Gerencial de Manejo de Agendas  
 

La Gerencia determino que por mecanismo de control y respeto hacia los usuarios 

no se deben cancelar agendas cuando ya se tiene programados pacientes¨; para 

esto el proceso de capacidad instalada informa a Gerencia sobre cambios 

solicitados por los profesionales de la Salud y la Gerencia determina la posible o no 

autorización a la solicitud. Toda cancelación y/o reprogramación únicamente será 

autorizada por la Gerencia.  
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Oportunidad en los Servicios Ofertados en el Hospital Salazar de Villeta. 

El Proceso de Capacidad Instalada es el encargado de informar a la Gerencia 

cuando la oportunidad en la asignación de citas de los servicios ofertados en la 

ESE está en el límite de aceptación de la ley. Para esto se realizan estrategias 

como: adicionar jornadas de los servicios que lo requieran, apoyo de médicos del 

Servicio de Urgencias al Servicio de Consulta Externa, con el fin de dar 

cumplimiento al  tiempo establecido de oportunidad. 

En esta grafica se 

puede observar el 

comportamiento 

que presento la 

oportunidad en la 

asignación de 

consulta de 

Medicina General 

durante el 2015. 
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 Demanda Insatisfecha. 

Se registran los usuarios que presentan Demanda Insatisfecha en los diferentes 

servicios y la Gerencia establece mecanismos de una contratación adicional o 

jornadas adicionales con los especialistas para satisfacer las necesidades de los 

usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de 

Solicitud Nombre del Paciente D.I Telefono Servicio Solicitado Hora Fecha Profesional

16/02/2015 Mercedes Lozada de Vargas 20773060 3118625362 Cirugia General 07:20 18/03/2015 DR PEDRAZA

16/02/2015 Rodrigo Ordoñez Villamarin 19217304 3124223552 Cirugia General 07:30 18/03/2015 DR PEDRAZA

16/02/2015 Rosa Maria Triana de Leon 21081008 3114879708 Cirugia General 07:40 18/03/2015 DR PEDRAZA

16/02/2015 Anyi Julieth Manjarres Toro 99083107690 3106295858 Ecografia Obstetrica 12:20 18/03/2015 DRA INDIRA 

17/02/2015 Maria Emilia Guerra 21058382 3132401351 Ecografia Obstetrica 12:40 18/03/2015 DRA INDIRA 

17/02/2015 Luz Yurani Velasquez 52657598 3133774831 Ecografia Vaginal 13:00 18/03/2015 DRA INDIRA 

18/02/2015 Maria del Carmen Hortua de Sarmiento 20631267 3216226103 Medicina Interna  10:00 14/03/2015 DR AMADOR

18/02/2015 Delcy Yojana Olaya Avila 20705971 3203146694 Medicina Interna 10:15 14/03/2015 DR AMADOR

19/02/2015 Leovigildo Medina Vasquez 3237425 3208140035 Medicina Interna 10:30 14/03/2015 DR AMADOR

19/02/2015 Diana Patricia Perez Ramos 52656833 3123787337 Ecografia de Tiroides 14:50 19/03/2015 DR MONROY 

19/02/2015 Cristo Cuervo Mendez 3107272 3203205916 Ecografia Vias Urinarias 15:00 19/03/2015 DR MONROY 

20/02/2015 Luis Maria Ramirez Matallana 306974 3123934717 Medicina Interna 10:45 14/03/2015 DR AMADOR

20/02/2015 Ana Celina Zabala Espinosa 20773648 3214303156 Medicina Interna 11:00 14/03/2015 DR AMADOR

24/02/2015 Carlos Arturo Jaramillo Neme 3245294 3133324192 Control de Urologia 07:00 10/04/2015 DR AGRESOT

24/02/2015 Maria Marlen Pereira Murillo 21111333 3135780564 Control de Urologia 09:45 21/03/2015 DR AGRESOT

24/02/2015 Aristobulo Ortega Rojas 3244588 3134810005 Control de Urologia 10:00 21/03/2015 DR AGRESOT

24/02/2015 Manuel Monroy Monroy 3243909 3112303631 Control de Urologia 10:05 21/03/2015 DR AGRESOT

24/02/2015 Olga Acosta de Manrrique 21107741 3114781516 Medicina Interna 11:15 14/03/2015 DR AMADOR

24/02/2015 Andrea Vargas Perez 21112837 3134810005 Medicina Interna 11:30 14/03/2015 DR AMADOR

24/02/2015 Victor Hugo Montoya Toro 79580415 3208875392 Medicina Interna 11:45 14/03/2015 DR AMADOR

24/02/2015 Ana Teresa Toro Mahecha 20703827 3208875392 Medicina Interna 12:00 14/03/2015 DR AMADOR

24/02/2015 Marino Salazar Otalvaro 80277422 3114762646 Ecografia Testicular 15:20 19/03/2015 DR MONROY 

24/02/2015 Deisy Yanire Olaya Beltran 20705666 3202166444 Ginecologia 08:00 19/03/2015 DRA INDIRA 

24/02/2015 Maria Marlen Pereira 21111333 3125780564 Ginecologia 08:20 19/03/2015 DRA INDIRA 

25/02/2015 Diogenes Sanchez Guzman 3107104 3144423792 Medicina Interna 06:30 21/03/2015 DR AMADOR

25/02/2015 Luis Hernando Rodriguez Rute 331345 3144618851 Medicina Interna 06:45 21/03/2015 DR AMADOR

25/02/2015 Blanca Flor Guerra 20705148 3103353476 Medicina Interna  10:00 21/03/2015 DR AMADOR

25/02/2015 Rafael Diaz Triana 4398664 3176728782 Cirugia General 07:50 18/03/2015 DR PEDRAZA

25/02/2015 Catalina Morera Espinel 41580657 3132343532 Ecografia mamaria 15:30 19/03/2015 DR MONROY 

25/02/2015 Marco Fidel Martinez 19355247 3103353476 Ecografia de Tiroides 15:40 19/03/2015 DR MONROY 

25/02/2015 Claudia Milena Lozano 38512864 3107994198 Ecografia Abdominal 15:50 19/03/2015 DR MONROY 

25/02/2015 Yenny Brigith Toro Guerra 20705737 3114824711 Ginecologia 08:40 19/03/2015 DRA INDIRA 

25/02/2015 Luz Fany Soto Reyes 25138471 3106417640 Ginecologia 09:00 19/03/2015 DRA INDIRA 

28/02/2015 Ana Aurora Ramirez 20704009 3144484179 Medicina Interna 09:20 18/04/2015 DR PAEZ

28/02/2015 Daniel Eduardo Lozano Romero 1077968922 3132808249 Medicina Interna 09:40 18/04/2015 DR PAEZ

28/02/2015 Leovigildo Calderon Osorio 3077010 3124501230 Medicina Interna 11:40 21/05/2015 DR ROMERO

30/02/2015 Belisario Rodriguez Rodriguez 80280331 3112969523 Medicina Interna 10:00 18/04/2015 DR PAEZ

30/02/2015 Luz Albenis Matias Linares 1118468949 3208762379 Medicina Interna 10:10 18/04/2015 DR PAEZ

30/02/2015 Raquel Rondon Rodriguez 21111758 3143815809 Medicina Interna 10:20 18/04/2015 DR PAEZ

30/02/2015 Gonzalo Moncaleano Collazos 19392499 3103180069 Medicina Interna 10:30 18/04/2015 DR PAEZ

30/02/2015 Jose Alvaro Vanegas Reyes 332579 3125411127 Cirugia General 08:00 18/03/2015 DR PEDRAZA

30/02/2015 Mayerly Ortiz Alonso 20715750 3118918620 Cirugia General 08:10 18/03/2015 DR PEDRAZA

30/02/2015 Maria Emma Toro Triana 20704610 3213330538- Control de Oftalmologia 09:08 12/03/2015 DRA SOMOZA

30/02/2015 Jesus Maria Bernal 19113449 3203399721 Valoracion de Oftalmologia 09:12 12/03/2015 DRA SOMOZA

30/02/2015 Carlos Roberto Martin Urrego 3107142 3138840130 Valoracion de Oftalmologia 09:24 12/03/2015 DRA SOMOZA

30/02/2015 Dora Beatriz Anxola de Sierra 21080992 3133273770 Control de Oftalmologia 09:30 12/03/2015 DRA SOMOZA

18/03/2015 Cenen Dario Vanegas Romero 446847 3118056566 Medicina Interna 09:30 18/04/2015 DR PAEZ

01/04/2015 Carlos Arturo Nieto Fonseca 17019403 3125548585 Valoracion Urologia 09:45 22/05/2015 DR AGRESOT

01/04/2015 Pedro Jose Monrroy 3245763 3112351349 Medicina Interna 09:50 18/04/2015 DR PAEZ

09/04/2015 Hilda Alfonso 21111484 3134584483 Medicina Interna 08:40 21/05/2015 DR ROMERO

13/04/2015 Bertha Rnagel Hernandez 39636356 3142657515 Control de Urologia 09:50 22/05/2015 DR AGRESOT

13/04/2015 Jose Agustin Bernal Lopez 80275222 3132631795 Control de Urologia 09:55 22/05/2015 DR AGRESOT

13/04/2015 Yeisson Alexis Lopez Diaz 79875679 3143006636 Medicina Interna 09:00 21/05/2015 DR ROMERO

13/04/2015 Geins Stevan Cruz Carrillo 97071410688 3147032491 Medicina Interna 09:20 21/05/2015 DR ROMERO

13/04/2015 Fabio Gustavo Munevar Rubio 211293 3112743146 Medicina Interna 09:40 21/05/2015 DR ROMERO

14/04/2015 Carolina Ortiz Hernandez 1077970075 3124644703 Medicina Interna 08:00 21/05/2015 DR ROMERO

14/04/2015 Maria Elvia Loaiza Marin 24702197 3143871566 Medicina Interna 10:00 21/05/2015 DR ROMERO

14/04/2015 Maria Julia Olaya 41395527 3132387680 Medicina Interna 10:20 21/05/2015 DR ROMERO

15/04/2015 Eduvina Toro 20704877 3132704721 Medicina Interna 10:40 21/05/2015 DR ROMERO

17/04/2015 Raimunda Ramos Ordoñez 20428207 3143220433 Medicina Interna 11:00 21/05/2015 DR ROMERO

30/04/2015 Carmelina Ordoñez Jimenez 21081586 3125121266 Control de Urologia 10:00 22/05/2015 DR AGRESOT

30/04/2015 Humberto Cifuentes Ordoñez 442260 3204186326 Control de Urologia 10:05 22/05/2015 DR AGRESOT

30/04/2015 Nelson Fuentes Sanchez 1000156306 3002991134 Control de Urologia 10:10 22/05/2015 DR AGRESOT

30/04/2015 Maria Paula Vasquez Zaluaga 1069054465 3144719495 Medicina Interna 11:20 21/05/2015 DR ROMERO

30/04/2015 Eliana Mahecha  Medellin 98083053054 3115696187 Medicina Interna 08:20 21/05/2015 DR ROMERO

30/04/2015 Guillermina Virguez Linares 20697437 3142085274 Medicina Interna 15:00 21/05/2015 DR ROMERO

28/10/2015 Sandra Yaneth Cifuentes Guzman 1077968923 3223886980 Ortopedia 08:00 19/11/2015 DR BORRERO

28/10/2015 Georgina Garzon de Ortiz 20704083 3112061131 Ortopedia 10:00 16/11/2015 DR BORRERO

28/10/2015 Bernardo Campos Jaramillo 308226 3138607748 Ortopedia 09:30 16/11/2015 DR BORRERO

28/10/2015 Anyeli Mojocoa Ramirez 1005699134 3123322780 Ortopedia 08:15 16/11/2015 DR BORRERO

PROGRAMACION DE LA CITADATOS DEL PACIENTE
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En esta grafiaca se 

observa el consolidado 

por mes que presento 

Demanda Insatisfecha 

durante el año 2015. 

 

 

 

 

 Visitas a Unidades Funcionales  
 

En estas visitas se realiza el seguimiento a Oportunidad de consulta, Barreras 

de acceso de los servicios, manejo de agendas y Demanda Insatisfecha; como 

evidencia están  actas de las visitas donde se registran  los hallazgos evidenciados. 
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 Monitoreo de Producción del Hospital Salazar de Villeta y Unidades 
Funcionales  

 

Mes a mes el Proceso de Capacidad Instalada realiza el seguimiento de agendas 

médicas para  el respectivo análisis en Mesa de Gestión Clínica, donde se verifica 

oportunidad, demanda insatisfecha, cumplimiento de agendas y se establecen 

mecanismos de mejora si lo ameritan.  

Producción Hospital Salazar de Villeta 2015 

Fuente. Gestora Proceso Capacidad Instalada_ Ivette Zamora 

 

Producción Unidad Funcional  La Peña 2015 

Fuente. Gestor Proceso Unidad  Funcional La Peña_  Dra. Jenny Parra – Dra. Martha Pimienta 

 

SERVICIOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Medicina Ofertada 1740 1836 2202 2220 2418 2952 3450 2784 2584 1500 1542 1722 26950

Total Consulta de Medicina Programada 1601 1941 2081 2706 2806 3000 3474 2809 2547 1587 1578 1766 27896

Total Consulta de Medicina Realizada 1562 1891 2036 2636 2747 2926 3236 2643 2379 1517 1527 1666 26766

Total Inasistencia Consulta de Medicina 39 50 45 70 59 74 238 166 168 70 51 111 1141

Horas médico General Programadas 580 612 734 740 663 984 1150 928 862 500 514 574 8841.0

Rendimiento  Medicina General 2.7 3.1 2.8 3.6 4.1 3.0 2.8 2.8 2.8 3.0 3.0 2.9 3.0

PQRS  del Servicio 0 2 2 0 0 1 0 0 1 1 2 1 10

Felicitaciones del Servicio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Medicina General  Ofertada 696 672 720 600 672 576 720 696 720 696 624 696 8088

Consulta Medicina General Programada
586 600 621 520 593 576 652 653 671 538

571 485
7066

Consulta Medicina General  Extras 72 36 41 30 30 58 86 20 16 18 17 26 450

Total Consulta Programada 658 636 662 550 627 634 738 673 687 556 588 511 7520

Consulta Medicina Genereal Realizada 656 636 660 550 623 631 732 662 670 531 574 500 7425

Inasistencia Medicina General 2 0 2 0 4 3 6 11 17 25 14 11 95

Horas médico General Programadas 232.0 224.0 240.0 200.0 224.0 192.0 240.0 232.0 240.0 232.0 208.0 232.0 2696.0

Rendimiento  Medicina General 2.8 2.8 2.8 2.8 2.8 3.3 3.1 2.9 2.8 2.8 2.8 2.2 2.7
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SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Medicina General  Ofertada 210 252 240 228 216 264 360 312 240 288 288 180 3078

Consulta Medicina General Programada 117 183 190 204 146 172 244 217 143 120 172 79 1987

Consulta Medicina General  Extras 0 0 0 3 0 0 13 26 20 12 13 6 93

Total Consulta Programada 117 183 190 207 146 172 257 243 163 132 185 85 2080

Consulta Medicina Genereal Realizada 117 183 190 207 146 172 257 243 163 132 185 85 2080

Inasistencia Medicina General 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Horas médico General Programadas 70.0 84.0 80.0 76.0 72.0 88.0 120.0 104.0 80.0 96.0 88.0 60.0 1018.0

Rendimiento  Medicina General 1.7 2.2 2.4 2.7 2.0 2.0 2.1 2.3 1.7 2.2 2.1 2.1 2.0

Producción Unidad Funcional La Magdalena 2015 

 

Fuente. Gestor Proceso Unidad  Funcional La Magdalena_  Dra. Katherine Nonzoque – Dr. David Montoya 

 

Producción Unidad Funcional Bagazal  2015 

Fuente. Gestor Proceso Unidad  Funcional Bagazal_  Dr. Rafael Echavarría 

 

Producción Unidad Funcional  Quebradanegra 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Gestor Proceso Unidad  Funcional Quebrada negra_  Dra. Katherine Nonzoque – Dr. David Montoya 

 

 

SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Medicina General  Ofertada 81 96 144 120 96 144 132 132 192 132 168 128 1565

Consulta Medicina General Programada 81 96 144 120 96 144 125 133 179 118 165 122 1523

Consulta Medicina General  Extras 4 6 7 7 6 16 8 7 12 12 1 18 104

Total Consulta Programada 89 102 151 127 102 160 133 140 191 130 166 140 1631

Consulta Medicina Genereal Realizada 89 102 151 127 102 160 133 140 191 130 166 140 1631

Inasistencia Medicina General 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Horas médico General Programadas 27.0 32.0 48.0 48.0 32.0 40.0 44.0 44.0 64.0 44.0 62.0 48.0 533.0

Rendimiento  Medicina General 3.3 3.2 3.1 2.6 3.2 4.0 3.0 3.2 3.0 3.0 2.7 2.9 3.0

SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Medicina General  Ofertada 120 96 96 120 144 144 192 120 168 120 96 72 1488

Consulta Medicina General Programada 98 77 113 75 98 130 164 89 92 93 88 73 1190

Consulta Medicina General  Extras 0 0 3 0 0 0 5 0 0 6 0 0 14

Total Consulta Programada 98 77 110 75 98 130 169 89 92 99 88 73 1198

Consulta Medicina Genereal Realizada 98 77 113 72 97 124 169 89 92 99 88 72 1190

Inasistencia Medicina General 0 0 0 3 1 6 0 0 0 0 0 1 11

Horas médico General Programadas 40.0 32.0 32.0 40.0 48.0 48.0 64.0 40.0 56.0 40.0 32.0 24.0 496.0

Rendimiento  Medicina General 2.5 2.4 3.5 1.8 2.0 2.6 2.6 2.2 1.6 2.5 2.8 3.0 2.3
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 Producción Unidad Funcional Utica 2015 

Fuente. Gestor Proceso Unidad  Funcional Utica_  Dr. Jaime Arturo Lozano – Dra. Geraldine Silva - Dra. Isabel 

Gutiérrez  

 

Actividades Realizadas en el Municipio de Tobia  2015 

 

Fuente. Gestor Proceso Dra. Katherine Nonzoque – Dr. David Montoya 

 

 

SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Cronicos Realizada 66 71 75 75 73 74 62 74 70 62 50 44 796

Consulta Medicina General Realizada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total Consulta Realizada 66 71 75 75 73 74 62 74 70 62 50 44 796

Inasistencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Horas médico  Programadas 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 192

Rendimiento  Medico 4.1 4.4 4.7 4.7 4.6 4.6 3.9 4.6 4.4 3.9 3.1 2.8 4

SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Consulta Medicina General  Ofertada 600 528 552 504 504 504 686 576 552 576 552 480 5006

Consulta Medicina General Programada 376 323 312 289 372 281 417 404 302 350 445 380 4251

Consulta Medicina General  Extras 22 25 12 10 12 12 55 45 10 30 24 22 257

Total Consulta Programada 398 348 324 299 384 293 472 449 312 380 469 402 3279

Consulta Medicina Genereal Realizada 376 333 322 296 380 285 466 441 302 377 461 395 3201

Inasistencia Medicina General 22 15 2 3 4 8 6 8 10 10 8 7 78

Horas médico General Programadas 200.0 176.0 184.0 168.0 168.0 168.0 192.0 192.0 185.0 184.0 192.0 106.0 1633.0

Rendimiento  Medicina General 1.9 1.9 1.8 1.8 2.3 1.7 2.4 2.3 1.6 2.0 2.4 3.7 1.9


